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RESUMEN – ABSTRAC 

 Cuando un medio de comunicación informe el hallazgo del cuerpo de una mujer sin vida 

despertará indignación y preocupación en quien se esté anoticiando a pesar de que no se sepa, 

todavía, si se trató de un crimen. Es así como surgirán distintas hipótesis si fue un femicidio, si 

se quitó la vida o si falleció por causas que no hagan suponer que fue un asesinato.  

 Si todo indica que fue víctima de un crimen, es allí en los primeros minutos, horas y días del 

hallazgo donde al periodista le llegará o buscará información que luego deberá transmitirla a la 

sociedad a sabiendas que la investigación fiscal y los demás datos oficiales, aún no habrán sido 

dados a conocer en su plenitud. El cómo un comunicador redactará el hecho criminal; es un 

interrogante que esta tesis se plantea a modo general para luego contrastar esa redacción frente 

a lo que se llama la “comunicación con perspectiva de género”.   

 En la actualidad existen las llamadas “prácticas comunicacionales” que se dan a conocer por 

distintos organismos gubernamentales y no gubernamentales. Estas “recomendaciones”, 

llamadas así también pueden estar dirigidas hacia cualquier género o área periodística y son 

impartidas, según afirman, para un aporte en la redacción y evitar caer en “vicios” que estos 

organismos aconsejan no traerlos a las noticias. Entre las diversas prácticas comunicacionales 

que existen hay una que apunta a las noticias policiales que abordan temas de violencia de 

género o femicidios y se la conoce como “comunicación con perspectiva de género”.  

 Por otra parte, se escogió al diario El Tribuno de Salta como uno de los medios con más 

antigüedad en la provincia (sus primeros ejemplares se imprimieron en 1949). Se buscó analizar 

cómo fue el tratamiento periodístico de cuatro asesinatos de mujeres que resonaron en el 

tiempo y que obtuvieron una cobertura de más de un día en el mencionado diario por el lapso 

de un mes desde la primera nota publicada. Con la teoría del “análisis del discurso” y tomando 

de esta a los adjetivos como subjetivemas se intentará demostrar o no si hubo una huella 

discursiva del periodista en donde se vea su subjetividad a la hora de redactar una nota policial 

informativa. Es por ello por lo que nos preguntamos: ¿Cómo fue el tratamiento de los casos de 

femicidios que realizó el diario El Tribuno de Salta en la sección “policiales” de los crímenes 

ocurridos en dos años contextualmente diferentes (2011 y 2017) frente a lo que aconseja la 

comunicación con perspectiva de género? 

 

PALABRAS CLAVES – KEY WORDS 

periodismo policial – femicidios – comunicación con perspectiva de género – practicas 

comunicacionales – análisis del discurso - Cintia Fernández – turistas francesas – Paola Álvarez 

– Jimena Salas 
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INTRODUCCIÓN 
 

Cuando una persona navega por un portal digital o enciende la radio, la televisión, o aquel que 

todavía hojea un diario en estos tiempos tecnológicos; se puede llegar a encontrar con hechos 

policiales referidos a violencia de género o femicidios. Serán noticias que en su desarrollo 

pueden informar sobra la desaparición de una mujer y que luego de un tiempo se la encontró 

sin vida. Como así también otras noticias que darán a conocer sobre el asesinato de una madre, 

una trabajadora, una turista o una adolescente y que se sospecha de la pareja, ex conviviente, 

vecino o simplemente no hay autor material identificado, pero todo indica que fue un crimen.  

Cuando estos asesinatos son cometidos por un hombre es denominado femicidio, concepto que 

fue utilizado por primera vez con ese significado por Diana Russell ante el Tribunal de Crímenes 

contra las Mujeres en Bruselas, Bélgica, en 1976. En la actualidad es reconocido por miles de 

personas en todo el mundo al punto de que los medios de comunicación utilizan la palabra para 

referirse al asesinato de una mujer.  

La vida es un bien jurídico protegido por la legislación penal nacional, por lo tanto, la acción de 

matar a una persona es un delito. Pero, cuando esa acción es dirigida hacia una mujer y 

perpetrada por un hombre se considera como un agravante y la pena es de cadena perpetua. 

Pese a que no se menciona explícitamente la palabra femicidio, el Código Penal la refiere de 

manera implícita cuando en el artículo 80 inciso 11 expresa: “quien matare a una mujer cuando 

el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género.” 

En la provincia de Salta entre los años 2008 y 2018 se registró en total 164 femicidios. Son datos 

llevados a cabo por La Casa del Encuentro (institución nacional que lucha contra toda forma de 

violencia hacia las mujeres, niñas y niños) y que obtiene esas cifras en base a la consulta y 

seguimiento de dos agencias de noticias y 120 diarios de todo el país. Estos números hicieron 

ubicar primera a la provincia, comparándose con el resto del país según la cantidad de 

habitantes (Salta con una tasa de 13,78 cada 100 mil habitantes, detrás le siguieron Santiago del 

Estero con 13,30 y Jujuy con 11,19). En el mismo período, La Casa del Encuentro comunicó que 

en Argentina hubo al menos 2952 víctimas en total en ese período de 10 años y que la cantidad 

final de femicidios acumulados para Salta sin tener en cuenta la cantidad de habitantes, la 

ubicaba cuarta con relación a las demás provincias hasta 2018 (Buenos Aires: 959 muertes, Santa 

Fe: 260 muertes, Córdoba: 253 muertes y Salta: 164 muertes).  

Cuando aparece sin vida una mujer y presenta signos de haber sido atacada se observa el 

descontento de la sociedad por las reacciones que tiene la misma a través de las redes sociales. 

Es la Justicia la que se encargará de esclarecer el hecho y buscar al o los responsables del delito. 

Por otro lado, a los periodistas les tocará la tarea de comunicar lo sucedido a medida que vaya 

llegando la información o se salga a buscarla. Cualquier tipo de noticia escrita o dicha 

verbalmente compromete tener una ética profesional y más aún si se trata de un crimen porque 

detrás de esa muerte hay personas que podrán verse afectadas por cómo se decidió informar el 

hecho. 

 Según un documento de UNICEF publicado en 2017, la perspectiva de género es una categoría 

analítica que toma los estudios que surgen desde las diferentes vertientes académicas del 

feminismo. Abarcan distintas áreas de la vida y una de ellas es en el ámbito de las 

comunicaciones y es por ello por lo que el propósito allí es señalar ciertas pautas y/o 

recomendaciones destinadas a los trabajadores de la prensa para que a la hora de desempeñar 

sus tareas lo hagan bajo una “perspectiva de género”. En dichas recomendaciones se apunta a 
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cómo informar, por ejemplo, un femicidio o situaciones de violencia de género para no 

transformarlos en una “violencia mediática”, como lo menciona la alianza global “Iniciativa 

Spotlight” (un programa internacional para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas) 

cuya institución afirma que “de no seguir los lineamientos sugeridos para el periodista, podría 

terminar revictimizando la noticia a la mujer”. 

Refiriéndonos nuevamente a “Iniciativa Spotlight” argumenta en sus escritos que: “los medios 

de comunicación construyen representaciones de lo femenino y masculino y, como creadores 

de realidad, pueden romper o reproducir estereotipos de género discriminatorios que, al 

naturalizarse, pasan inadvertidos en el consumo de noticias. Así, pueden seguir colaborando en 

mantener la desigualdad entre mujeres y varones y el sometimiento naturalizado e invisibilizado 

de unos sobre otros, o, por el contrario, construir relaciones más equitativas”.  

Partiendo de lo dicho anteriormente, surge la curiosidad para el investigador de esta tesis del 

cómo un medio de comunicación de la provincia de Salta llevó a cabo el tratamiento sobre 

crímenes de mujeres en dos años distintos 2011 y 2017 y contrastarlos con lo que dice la 

“comunicación con perspectiva de género”. Además, hay que decir que, en el medio de dichos 

años mencionados, sucedieron acontecimientos sociales como el “ni una menos”, nuevas 

políticas públicas o leyes específicas al tema a nivel nacional y local.  

Para encontrar una respuesta a la inquietud del autor de esta investigación, en primer lugar, se 

eligió al diario El Tribuno de Salta como unidad de estudio. Pertenece al grupo empresario 

Horizontes SA, que administra también Radio Salta AM 840, con alcance en toda la provincia. Es 

uno de los medios de mayor antigüedad ya que se fundó el 21 de agosto de 1949. Además, hace 

26 años que cuenta con un sitio web propio, cuyo funcionamiento fue en 1996. La elección de 

este medio fue a modo de disparador inicial para quienes a futuro quieran continuar con el 

análisis propuesto en esta tesis, tal vez con otro medio de comunicación, con otros años y con 

otros casos policiales bajo el marco metodológico que este trabajo propone. 

En segundo lugar, se consideró analizar los años 2011 y 2017 cuyas justificaciones se dan a 

continuación: 

La elección del 2011 se caracteriza por ser un período con más registros de femicidios en el país 

(282) según La Casa del Encuentro en los primeros 10 años del siglo XXI. Además, otro factor que 

contribuyó a la elección es que en el 2011 el Código Penal argentino no contemplaba la figura 

de “femicidio” como agravante al delito de homicidio. Recién el 14 de noviembre del año 2012 

se sancionó la ley 26.791, que incorporó la figura de “femicidio” aunque como ya dijimos en los 

primeros párrafos de esta introducción, su palabra no está mencionada explícitamente en la 

codificación penal.  

 Otro dato del 2011, y que justifica su elección, se debe a que en Salta se registró 19 asesinatos 

de mujeres según la organización no gubernamental, La Casa del Encuentro. Cabe aclarar que 

esa ONG empezó a contabilizar los casos desde el 2008 y los registros oficiales de la provincia 

comienzan recién en 2016 tras la creación del Observatorio de Violencia Contra las Mujeres. Es 

por ello por lo que se toman los datos estadísticos de las distintas organizaciones o movimientos 

sociales como La Casa del Encuentro y Mumala (Mujeres de la Matria Latinoamericana) que 

propusieron hacer el trabajo cuantitativo de los casos por cada provincia año tras año.  

Un tercer motivo de la elección fue  por una investigación de grado de la Universidad Nacional 

de Salta en donde la tesista María Emilia Echeverría, quien analiza al diario El Tribuno de Salta 

en los años 2010 y 2011, llega a concluir que fueron tiempos en donde el diario naturalizó los 
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femicidios y se observaron expresiones discursivas que estigmatizaron a la mujer. Se rescata de 

esa tesis un fragmento de la conclusión a modo de reflexión que dice lo siguiente:  

…no se busca condenar al medio, sino que se apela a una reflexión sobre la propia práctica 

periodística. Si hacer periodismo es saber comprender la realidad a través del lenguaje y 

traducirlos en relatos, el periodista debe asumir que estas construcciones representan un 

material altamente sensible para el lector y la sociedad que lo consume… consideramos 

importante apelar a la sensibilidad, a la conciencia social, y al compromiso profesional y 

empresarial… (Echeverría, M. E. 2010). 

La elección del año 2017 fue en primer lugar por la mayor cantidad de femicidios registrados por 

un organismo oficial en la historia de Salta, el Observatorio de Violencia Contra las Mujeres 

(espacio institucional con herramientas y técnicas para monitorear las políticas públicas, realizar 

investigaciones, búsqueda de datos y recomendar los cursos de acción) dio a conocer en su 

informe anual del 2017 que en Salta hubo 23 femicidios. Cantidad que dejó primera a la 

provincia a nivel nacional con respecto a la tasa registrada por cada 100.000 habitantes. Además, 

de que en el mencionado año ya pasaron una serie de acontecimientos sociales, políticos y 

jurídicos en materia de violencia de género y femicidios que tal vez hicieron tomar conciencia a 

la población de lo que estaba pasando. 

En segundo lugar, la elección del año 2017 fue por la proximidad del año (2019) en que el autor 

de esta tesis finalizaba sus estudios de grado en la Universidad Católica de Salta. Sin embargo, 

el trabajo no se concluyó en ese tiempo y pasaron cuatro años. Pero, a modo de dar 

conocimiento sobre las estadísticas de femicidios en Salta ocurridos en 2018, 2019, 2020 y 2021; 

el Observatorio de Violencia Contra las Mujeres informó: 11 femicidios en 2018, 17 femicidios 

en 2019, 11 femicidios y 2 posibles femicidios en 2020 y 11 femicidios y 3 posibles femicidios en 

2021. Con estos datos y pese a que pasaron cuatro años, reforzamos el primer criterio 

cuantitativo de elección del año 2017 al demostrar que se registraron más femicidios que en los 

años posteriores a este, hasta incluso en lo que va del 2022.  

De esta manera el investigador justifica la elección de estos años para así hacer un análisis 

comparativo del tratamiento de los casos de femicidio considerando que son dos tiempos 

contextualmente diferentes y hay una distancia temporal de seis años. Hubo un acontecimiento 

que marcó a la sociedad argentina como lo fue el 3 de junio de 2015 cuando se produjo la 

primera marcha con la consigna del “ni una menos” en varias ciudades del país. Fue un 

movimiento social que pretendió visibilizar aún más los asesinatos de mujeres y dejar un 

mensaje a la sociedad y al Estado argentino, marcha que aún continúa desarrollándose. Otro 

ejemplo que demostró que la problemática del femicidio estuvo más presente después del 2011, 

fue con la sanción de la ley 26.791 en 2012. En Salta la inauguración del Observatorio de 

Violencia contra la Mujer fue recién en 2016, pero en 2014 ocurrió un hecho legislativo 

importante cuando diputados y senadores aprobaron la ley 7.857 que declaraba la emergencia 

social por violencia de género en Salta.  

En tercer lugar, el investigador considera tomar a lo que llaman “comunicación con perspectiva 

de género” como variable independiente para analizar los crímenes y elaborar una descripción 

de cómo fue el tratamiento según esta perspectiva. Es decir, en esta investigación se tomarán 

en cuenta las recomendaciones sobre cómo informar acerca de los femicidios que imparten 

diversas instituciones y organizaciones. Además, en este trabajo se van a estudiar los casos 

elegidos tanto del 2011 como del 2017 usando la técnica de investigación del análisis del 

discurso donde se empleará de ella, la teoría de los subjetivemas, pero solo haciendo hincapié 

en los adjetivos afectivos y axiológicos para así aproximarnos a una conclusión si hubo o no una 
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huella discursiva del periodista en las notas policiales analizadas que pertenecen al género 

policial. 

 Por último, hay que aclarar que la elección de los casos de femicidios fueron por el impacto y 

conmoción que produjeron en la sociedad en esos tiempos y que aún son recordados. Por 

ejemplo, del crimen de Cintia Fernández surgió la “Fundación Cintia Fernández” administrada 

por su madre Ana Fernández o las turistas francesas que con cada aniversario de sus 

fallecimientos aparecen publicaciones periodísticas relacionadas al caso. Incluso el crimen de 

Jimena Salas sigue sin tener identificado al o los autores materiales del hecho. 

  



Nicolás Facundo Guaimás Tesis de Grado Lic. en Periodismo 

10 
 

 

TEMA 
Análisis del tratamiento de asesinatos de mujeres en la sección “policiales” del diario “El Tribuno 

de Salta”: los crímenes del 2011 de Cintia Fernández y las turistas francesas contra los de Paola 

Álvarez y Jimena Salas ocurridos en 2017, frente a las pautas de una comunicación con 

perspectiva de género 

 

PREGUNTA GENERAL 
¿Cómo fue el tratamiento de los casos de femicidios que realizó el diario El Tribuno de Salta en 

la sección “policiales” de los crímenes ocurridos en dos años contextualmente diferentes (2011 

y 2017) frente a lo que aconseja la comunicación con perspectiva de género?  

 

 

Pregunta específica 
¿Se observa el uso variado de adjetivos afectivos o evaluativos axiológicos representados como 

subjetivemas, concepto perteneciente a la teoría del análisis del discurso, en las notas 

periodísticas analizadas? 

¿Qué propuestas se le pude dejar a los colegas sobre la implementación de la perspectiva de 

género en las notas policiales referidas a violencia de género y femicidios además de las ya 

difundidas? 
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ESTADO DE ARTE 
 

Citado: Echeverría, M. E. (2014) Del crimen pasional al femicidio. Tratamiento informativo del 

asesinato de mujeres en el diario El Tribuno en la diacronía. Años 2010 y 2011. Continuidades y 

rupturas” (Tesis de grado) Universidad Nacional de Salta, Salta, Argentina. 

Resumen: La tesis pretende dar conocimiento de cómo en los años 2010 y 2011 los periodistas 

del diario El Tribuno redactaban las noticias que se referían a femicidios ocurridos tanto a nivel 

local como nacional.  

 El análisis se fundamentó a partir de un decálogo establecido por la Red Par, red de periodistas 

interesados en una comunicación no sexista, donde éste sugiere modos posibles de abordar la 

información del femicidio sin vulnerar los derechos de la mujer. La tesista se basa en los diez 

puntos que tiene ese decálogo para analizar las noticias seleccionadas y que fue publicando el 

diario durante los años estudiados.  

 Se concluye que los periodistas del mencionado medio no conocen de dichas recomendaciones 

sobre el tratamiento de femicidios a la hora de escribir y abusan de términos como “crimen 

pasional” para referirse a lo que hoy conocemos como femicidio. Además, señala que el diario 

utiliza ciertas estructuras y otras terminologías que estigmatizan, discriminan y revictimizan a la 

mujer visibilizándose en la sección policial y donde abundan estructuras discursivas que se 

convierten en las protagonistas más allá del hecho.      

Aporte: Con la conclusión que se llegó en esta tesis, significó el aporte del cómo el diario El 

Tribuno de Salta trató las noticias de femicidio en el 2010 y 2011. La graduada de la Universidad 

Nacional de Salta, María Emilia Echeverría, concluyó que los periodistas del mencionado diario 

utilizaban terminologías y estructuras que frivolizaban y justificaban el hecho del femicidio. Se 

menciona también que en las noticias sobre femicidio abundaban muchos los detalles de cómo 

murió la víctima, donde entra en juego la morbosidad y se plantea hasta qué punto un periodista 

debe contar lo sucedido. También se rescata el decálogo de la Red Par que sirve para tenerlo en 

cuenta como una de las tantas recomendaciones de tratamientos sobre femicidios que aparecen 

en los últimos tiempos y que se incluirán en el marco metodológico.  

 

Citado: Yarade, M. I. (2018) “¿Qué informan los que informan? Análisis del discurso periodístico 

de tres medios digitales en su género informativo sobre el Encuentro Nacional de Mujeres (Salta, 

octubre del 2014). (Tesis de grado) Universidad Católica de Salta, Salta Argentina. 

Resumen: A partir de un análisis del discurso, se pretende encontrar las representaciones 

sociales que tienen tres medios salteños (La Gaceta Salta, Informate Salta y El Tribuno Salta) 

sobre el Encuentro Nacional de Mujeres realizado en Salta en 2014. Se planteó cómo fueron 

esas representaciones, el discurso asumido, qué se decía y desde qué términos.  

 Se concluyó que el discurso de los medios fue hegemónico: hubo una unanimidad en que las 

noticias seguían un orden que se justificaban en los tres portales web. Pero, los medios tuvieron 

distintas posturas con respecto a la realización del encuentro, como ser la importancia que le 

dieron a las autoridades políticas, la posición de la iglesia, lo talleres que se dictaron y la marcha 

que se hizo. Sin embargo, todos coincidieron en marcar el reproche cuando se informó de los 

daños hacia el edificio de la Catedral Basílica de Salta. 
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Aporte: La tesis posee un marco teórico sobre el “análisis del discurso”, que se va a utilizar como 

técnica metodológica en esta investigación. Otro aporte que se puede mencionar es su 

bibliografía, en donde se puede consultar y tomar de referencia a los autores que hablan sobre 

las teorías del análisis del discurso.  

 

Citado: Magna Bello C. (2016) “Las huellas discursivas del estilo amarillista en el periodismo serio 

como rasgo característico de la hibridación estilística en el caso Candela” (Tesis de grado) 

Universidad Católica de Salta, Salta, Argentina.  

Resumen: El periodista a la hora de redactar utiliza distintos estilos periodísticos para describir 

un hecho, uno de ellos es el amarillismo. Si éste realiza la construcción de una noticia: “va a estar 

atravesado a base a su entendimiento, experiencia y pensamiento”, así expresa la autora de esta 

tesis.  

 Sin embargo, se advierte en este trabajo universitario que la mencionada suposición no debe 

ser un obstáculo para el periodista y que eso le impida cumplir con su deber de comunicar, pese 

a que use un estilo amarillista en el periodismo “serio o blanco”. 

 Aquí se buscó encontrar las huellas discursivas, término acuñado por los autores Marafioti y 

Verón, del estilo amarillista en el periodismo “serio” como rasgo característico de la hibridación 

estilística. Entendiendo como hibridación estilística dentro del periodismo a la combinación 

entre estilos “amarillo” y “blanco”. Esta tesis tomó el caso “Candela” ocurrido en 2011 para 

analizar dicha hibridación estilística en las noticias que se publicaron por los diarios “Crónica” y 

“El Tribuno de Salta”.  

 Se concluyó que hay un proceso de intercambio entre los diferentes estilos utilizados por los 

periódicos analizados y se deduce que existe un nuevo estilo que surge de la combinación de los 

estilos amarillistas y blanco en el periodismo.   

Aporte: La tesis al haber analizado un caso policial colaborará en esta investigación como guía, 

para el investigador, de cómo armar un marco teórico a partir de un hecho policiaco. Se tomará 

en cuenta las definiciones teóricas y bibliografías utilizadas. 

 

Citado: Gil, A. L. (2014) La violencia de género en los diarios Clarín y La Nación: De sentidos 

hegemónicos y usos políticos. Comunicación y Medios. Recuperado de: 

https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/25095 Visado: 21/04/19 

Resumen: La autora pretende ver cómo los diarios Clarín y La Nación abordan la violencia de 

género en sus noticias. Cómo la problemática mundial ha adquirido terreno en estos medios a 

lo largo de los años y que se da por la unión de periodistas que se comprometieron a poner en 

agenda esta problemática.  

Sin embargo, la autora advierte que es un tema que debe seguir siendo ser analizado, el cómo 

los medios tratan el tema con el conocimiento de que dejó de pertenecer al ámbito privado de 

un hogar a adquirir visibilidad pública y en los medios de comunicación. Se plantea qué sentido 

común prevalece sobre la violencia de género en Clarín y La Nación en el año 2014.  

Concluye que estos dos medios en las notas policiales reproducen discursos policiacos, 

sensacionalismos y morbos que terminan re-naturalizando la violencia contra las mujeres.  
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Aporte: Se rescata los diferentes conceptos como ser “comunicación y medios”; “medios como 

actores políticos”; “violencia de género” y cómo la autora contextualiza e informa sobre la 

situación constitucional en el que se encuentra Argentina con respecto al tema de la violencia 

de género.  

 

Citado: Ananías, C. y Vergara, K. (2016). “Tratamiento informativo del feminicidio en los medios 

de comunicación digitales chilenos en marzo de 2016: Una aproximación al horizonte actual 

desde la perspectiva de género”. Comunicación y Medios. Recuperado de: 

https://comunicacionymedios.uchile.cl/index.php/RCM/article/download/42542/46814/0  

Resumen: La investigación pretende determinar los “errores”, como las autoras lo definen en 

su introducción, de cuatro medios digitales chilenos al momento de construir noticias sobre 

femicidios. Esto en base al análisis de ocho asesinatos de mujeres ocurridos en ese país en marzo 

de 2016.  

Este análisis se basó desde una perspectiva de género, por lo que su marco referencial fueron 

los manuales existentes con perspectiva de género que señalan los errores más comunes en 

noticias sobre violencia contra la mujer.  

Para llevar a cabo la recolección de datos, se armaron siete categorías que reflejan los errores 

más comunes, de esta manera se pudo sacar como conclusión que los medios digitales 

continuaban cometiendo los mismos errores en la prensa escrita, donde su principal error 

corresponde a la categoría que las autoras denominaron como “no contextualizar la 

información” y “no concientizar sobre el tema”, de esta manera para Ananías y Vergara aseguran 

que hubo farandulización del asesinato misógino de mujeres.  

Aporte: Si bien esta investigación es de Chile y mucho de sus contenidos están basados en 

hechos y normas que rigen en ese país. Se rescata la metodología de recolección de datos ya 

que las autoras de esta investigación utilizaron “categorías” para diferenciar y señalar, según lo 

que dicen los manuales de redacción con perspectiva de género en ese país, los errores. Por lo 

tanto, el aporte consiste en tomar a esas categorías o generar nuevas en base a lo que advierte 

la perspectiva de género para recopilar y encasillar los datos que se obtengan del análisis del 

discurso como técnica empleada para esta nueva investigación. 
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OBJETIVOS 

 
Objetivo General: 

• Analizar la redacción de los crímenes de Cinthia Fernández, las turistas francesas, Jimena 

Salas y Paola Álvarez, en dos años diferentes (2011 y 2017), a partir de las pautas de una 

comunicación con perspectiva de género.  

 

Objetivos Específicos: 

• Detectar el uso de subjetivemas afectivos y axiológicos en las notas periodísticas de los 

cuatro crímenes analizados tanto en el año 2011 como en el 2017. 

• Proponer recomendaciones a la hora de redactar noticias sobre violencia de género o 

femicidios teniendo en cuenta al género policial y la comunicación con perspectiva de género.  
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MARCO TEÓRICO 
 

Reseña de los casos de femicidio 
2011 

Cintia Vanesa Fernández tenía 27 años cuando la encontraron sin vida en su departamento de 

barrio Parque La Vega de la ciudad de Salta el 3 de mayo de 2011. Estaba por recibirse de 

licenciada en genética en la Universidad Nacional de Misiones y preparaba su tesis en Salta por 

lo que decidió quedarse en el departamento de ese barrio. En esos tiempos conoció a Mario 

Federico Condorí de profesión policía, quien en 2019 y luego de ocho años de espera, fue 

condenado por la Justicia por ser señalado como el asesino de Cintia Fernández. 

El cuerpo fue hallado por Ana Fernández, madre de Cintia, que luego de varios días de que su 

hija no le contestara los mensajes, decide ir al departamento de Parque La Vega y es allí donde 

la encuentra ya fallecida. Según trascendió en el informe policial, la muerte se produjo por un 

golpe mortal de puño que le destruyó el parietal izquierdo. 

El caso es relevante por la cantidad de años (ocho años) que estuvo la causa parada y sin 

resolverse. En un principio las noticias apuntaban a que fue un suicidio, pero luego de derribarse 

esa hipótesis, la Justicia buscó al culpable en el círculo más cercano de Cintia Fernández.  

En 2019, el 6 de junio los jueces de la sala IV del Tribunal de Juicio de la Provincia de Salta 

condenaron a Mario Federico Condorí a la pena de 23 años de prisión por resultar autor material 

y penalmente responsable del delito de homicidio en perjuicio de Cintia Vanesa Fernández. 
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Las turistas francesas, Cassandre Bouvier y Houria Moumni, llegaron a la provincia de Salta a 

principios de julio del 2011. El 14 de ese mismo mes encontraron la muerte tras ser abusadas y 

ejecutadas según arrojó la autopsia. Los cuerpos fueron encontrados dos semanas después (29 

de julio) en el mirador de la quebrada de Villa San Lorenzo por otros turistas que se encontraban 

explorando la zona. 

El juicio llegó en marzo de 2014, casi tres años después, luego de que se especulen diferentes 

hipótesis del doble asesinato. El procesamiento e imputación se dirigió en su momento hacia 

personas que residían en la zona.  

Finalmente, luego de más de dos meses de juicio, fue condenado por ser autor de homicidio a 

Gustavo Orlando Lasi a 30 años de prisión, que luego en 2016 el Tribunal de Impugnación de 

Salta cambió la caratula a prisión perpetua; Santos Clemente Vera y Daniel Octavio Vilte Laxi, 

otros dos involucrados en la causa, fueron absueltos en el juicio de 2014, pero Vera en 2018 fue 

condenado a prisión perpetua.  En el imaginario social quedó la duda sobre si se castigó a los 

verdaderos culpables. El padre de Cassandre, actualmente, pide por la liberación de Vera ya que 

no estaría convencido de lo que se le acusó.  
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2017 

Paola Mariana Álvarez tenía 21 años cuando desapareció el 5 de mayo de 2017 y apareció 

muerta el 17 de agosto del mismo año en cercanías a la localidad de La Caldera perteneciente a 

la Provincia de Salta. El lugar del hallazgo del cuerpo fue en una zona de yungas, precipicios y de 

tupida vegetación. Desde un principio las sospechas estuvieron en Santiago Alfredo Zambrani, 

que se presentaba a la familia como el novio de Paola.  

La Justicia concluyó que Zambrani asesinó a Paola luego de que este la haya hecho dormir 

dándole de tomar clonazepan mezclado con cerveza, para luego terminar con su vida 

asfixiándola, ya dormida, de manera mecánica. También se determinó que los padres del asesino 

colaboraron para ocultar las pruebas que lo incriminaban a Zambrani, pero fueron absueltos por 

la figura, dentro del Código Penal, denominada excusa absolutoria. 

Luego de las investigaciones pertinentes se condenó el 2 de mayo de 2019 a Santiago Alfredo 

Zambrani a prisión perpetua por homicidio doblemente calificado por la relación de pareja y por 

mediar violencia de género.  
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Jimena Salas fue asesinada el 27 de enero de 2017 en su vivienda del barrio San Nicolás en 

Vaqueros, Salta. Le propinaron más de 40 puñaladas, varias en el cuello y tórax, lo que le provocó 

la muerte inmediata. Salas era una mujer de 44 años quien vivía con sus dos hijas mellizas de 3 

años y su marido Nicolás Cajal Gauffin en aquel entonces. 

Con la investigación se supo que el día de su fallecimiento, había subido a su red social la foto 

de un perro Caniche Toy que se había extraviado. Se cree que esa fue la mecánica para distraer 

a Jimena y así poder atacarla hasta matarla. Luego del acto criminal Federico Nicolás Cajal 

Gauffin pareja de la víctima, alertaba al 911 sobre el hecho. En la escena del crimen se 

detectaron dos muestras genéticas. 

Según la primera investigación fiscal, un vendedor ambulante llamado Sergio Horacio Vargas, se 

habría encargado de marcar el domicilio, ubicado en la calle Las Virginias e hizo de “campana” 

mientras recorría la zona y preguntaba por una señora que tenía dos hijas a quien le quería 

ofrecer unas sandalias. También trascendió que hubo una segunda persona que tenía en su 

poder el perro Caniche Toy  que supuestamente se había perdido y buscaba a alguien que 

ayudara a encontrar a su dueño. 

Para los fiscales, Ana Inés Salinas Odorisio y Gustavo Torres Rubelt, ambas acciones fueron parte 

de una estrategia con el fin del llevar a cabo el crimen. Además de Vargas, con prisión preventiva 

en su momento, también fue imputado Nicolás Cajal Gauffin, esposo de Jimena Salas, quien para 

los investigadores habría encubierto el hecho y para la familia de Jimena sería el autor intelectual 

del crimen.  

La elevación a juicio de este caso comenzó en mayo de 2021, luego de varios días de audiencia, 

el tribunal decidió absolver de culpabilidad a los señores Cajal y Vargas por el beneficio de la 

duda. 

En abril de 2022 se abrió otra línea de investigación donde se detuvo a tres hermanos de apellido 

Saavedra que serían señalados como los autores materiales del crimen de Jimena Salas. El 

1/10/22 a través de una conferencia de prensa, el Procurador General de la Provincia, Pedro 

García Castiella confirmó que uno de los hermanos dio positivo en la prueba genética que se le 

practicó al compararla esta con la muestra genética que se halló en la casa de Jimena el día del 

hecho criminal en enero de 2017.  Es posible que el caso avance, haya un juicio y se llegue a un 

esclarecimiento de este en el futuro, y que por razones obvias esos acontecimientos no van a 

estar escritos en esta tesis al momento de su entrega final.  
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Femicidio y casos precedentes 
 

“Los femicidios son crímenes cometidos por hombres hacia las mujeres 

por el simple hecho de que son mujeres y es difícil de entender para 

algunas personas que la violencia hacia las mujeres tenga relación con el 

género, es decir, que las maten por el hecho de serlo”. 
Gomez A. M. (2008) 

 

Dice Andrés Montero Gómez (madrileño y director del Instituto de Psicología de la Violencia) 

“La violencia de género es un crimen por convicción, el agresor aplica la violencia para mantener 

el comportamiento de la mujer dentro de unos parámetros que respondan exclusivamente a la 

voluntad del hombre. Sin embargo, cuando este termina asesinado a la mujer, significa un 

fracaso del agresor para su intención de someterla”. Agrega Gómez (2008): “En realidad y 

paradójicamente el agresor no desearía llegar al asesinato, no querría, sino que, en función del 

código moral que ha establecido para respaldar su conducta autolegitimada de violencia, se ve 

obligado a llegar a esa solución final. Matan a las mujeres, porque ellas quieren ser libres, 

romper lo que las mantiene presas y reencontrarse con su identidad arrebatada”. 

Siguiendo al autor Gómez (2008), la violencia de género debe ser entendida en el marco de la 

norma mencionada como una violencia que se dirige sobre las mujeres por el mismo hecho de 

serlo, por ser consideradas por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, 

respeto y capacidad de decisión, radica esencialmente en el desprecio a la mujer y en rebajarla 

a la condición de objeto, susceptible de ser utilizado por cualquiera. 

Un estudio global llevado a cabo por la United Nations Office on Drugs and Crime (Oficina de 

Drogas y Crimen de las Naciones Unidas) en 2018 dio a conocer que de las 87.000 mujeres que 

fueron asesinadas globalmente en el 2017, más de la mitad fueron asesinadas por sus parejas, 

exparejas o miembros de la familia. Lo que se traduce a que cada día de ese año hubo 137 

asesinatos de mujeres alrededor del mundo. 

En Argentina, el año 2017 fue uno de los años donde se registró una gran cantidad de femicidios, 

alcanzando en total 297, cifras que igualaron a la cantidad de crímenes ocurridos en 2013.  

Un relevamiento realizado por La Casa del Encuentro (creada con el fin de diseñar un proyecto 

feminista por los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes) determinó que 

en Argentina entre enero de 2008 y diciembre de 2018 han sido asesinadas 2.679 mujeres. El 

medio empleado para cometer el delito fue por estrangulamiento, golpes, apuñaladas, 

incineramiento, asfixia y ahorcamiento. El 62% de los femicidios son cometidos por parejas y ex 

parejas de las víctimas y el 51% de los casos ocurren en la vivienda de las mujeres; dice esa ONG1. 

 

Un caso de femicidio y femicidio vinculado en Salta: 

El 28 de agosto de 2004 Rosana Alderete2 fue asesinada en Salta. Tenía 36 años cuando, luego 

de haber denunciado en cinco oportunidades por golpes y amenazas a su marido Alberto Yapura, 

le quitaron la vida. Además de ella, Yapura mató a dos de sus tres hijos. Este suceso marcó un 

precedente en la violencia de género en la provincia al crearse una ley referida al caso y además 

se presentó la situación de lo que hoy se conoce como femicidio vinculado cuando el agresor 

además de matar a su víctima, mata a sus vínculos más cercanos con el fin de causarle 

sufrimiento a la familia.  
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El abogado, que representaba a la única hija sobreviviente de Rosana, denunció al Estado por 

no haber tomado medidas preventivas pese a que la mujer había alertado a la policía sobre el 

riesgo que corría. A raíz del caso, en 2006 se sancionó una Ley provincial que estableció 

sanciones para los policías o funcionarios que no actúen frente a denuncias de violencia familiar.  

 

Un caso de intento de femicidio a nivel nacional: 

Corina Fernández3 sufrió un intento de femicidio en 2010 en Buenos Aires cuando acercaba a 

sus hijas a la escuela. Se supo que su exmarido, Javier Weber, la interceptó disfrazado de anciano 

para que esta en un principio no lo reconozca y le disparó seis veces donde solo acertó tres tiros 

en su cuerpo. Afortunadamente Fernández sobrevivió y este hecho sentó jurisprudencia ya que 

se trató del primer fallo con el término que la misma Justicia hizo referencia como “tentativa de 

femicidio”. 

El caso de Corina se asemeja al de Rosana Alderete en cuanto a que la Justicia no hizo caso a las 

denuncias previas. Corina realizó 80 denuncias antes de que ocurriese el hecho en 2010. En ese 

entonces la figura de femicidio para el Código Penal no existía. A Weber se lo condenó por 

“tentativa de homicidio agravado por haber sido cometido con un arma de fuego” lo que para 

uno de los jueces que llevaba la causa dijo: “esa tentativa de muerte de una mujer por parte de 

un varón por razón de género tiene nombre, es tentativa de femicidio y así hay que 

denominarla”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1) Datos de La Casa del Encuentro. Visitar:   
http://www.lacasadelencuentro.org/ 

2) Datos sobre Rosana Alderete. Obtenido de:  

https://www.eltribuno.com/caso-alderete-relatos-la-unica-sobreviviente-una-decada-despues-n439625 

3) Datos sobre Corina Fernández. Obtenidos de:  

https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-202476-2012-09-03.html  
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¿Qué se entiende por femicidio? 
 

Definición y primeros usos del término:  

El término “femicidio” fue utilizado por primera vez en una obra teatral escrita por John Corry 

en el año 1801 en Inglaterra. La obra de este autor titulada “Una visión satírica de Londres al 

comenzar el siglo XIX” (traducción al español) en la página 60 expresa lo siguiente: 

“Esta especie de delincuencia puede ser denominada femicidio; porque el monstruo que 

traiciona a una crédula virgen, y la somete a la infamia, ¡es en realidad un asesino despiadado!” 

Corry J. (1801) 

Mas tarde en 1974 la palabra femicidio aparece en los escritos de la feminista norteamericana 

Carol Orlock quien escribió un libro titulado “Femicide” el cual nunca fue publicado.  

Dos años después del primer intento por parte de Carol Orlock de hacer pública una definición 

del término femicidio, Diana Russell, en 1976, una activista feminista sudafricana, habló sobre 

femicidio en público por primera vez en Bélgica, ante dos mil mujeres que manifestaron y 

documentaron las distintas formas en que se manifiesta la violencia de género ante el Primer 

Tribunal Internacional de Crímenes contra Mujeres. En 1982 Russell definió al femicidio como 

"el asesinato de mujeres por el hecho de ser mujeres" en su libro “Violación en el Matrimonio”.  

Volviendo más al presente, la Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres en 

Salta, en un documento publicado en 2018 sobre el Protocolo para la Investigación y Litigio de 

Femicidios, define al femicidio como un homicidio, es decir la muerte de una persona en manos 

de otra, pero que antes tuvo que haberse mediado una violencia particular que se enmarca en 

un contexto específico. Dice este documento que la diferencia sustancial entre el femicidio y el 

homicidio es que el primero está determinado por razones de género.  

“El femicidio refunda y perpetúa los patrones que culturalmente han sido asignados a las 

mujeres: subordinación, debilidad, sentimientos, etc.… están arraigados en… la discriminación y 

el desprecio contra las mujeres y sus vidas” (p. 18). 

En Argentina se empieza tocar en profundidad cuestiones de igualdad de género y femicidio en 

las siguientes leyes: en 2009 se aprobó la ley 26.485 (“Ley de protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones interpersonales”) que agravó la pena de homicidio de una mujer o persona trans. No 

es considerado como una figura penal autónoma, sino que es un agravante que implica prisión 

perpetua donde implícitamente se está refiriendo al femicidio. Otra parte importante de la ley 

es que contempla a todas las relaciones de pareja o expareja, sin importar que convivan o no. 

También en el mismo año se promulgó la ley 26.522 titulada “Servicios de comunicación 

audiovisual” que en uno de sus primeros artículos, donde menciona los objetivos, expresa: 

“promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres, y el tratamiento 

plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género u orientación 

sexual”.  

 

 

¿Feminicidio o femicidio?: 
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Se atribuye a que en América Latina nació este concepto, acuñado por la antropóloga Marcela 

Lagarde, en 1994. Lagarde siguió los postulados de la obra “Femicide” de Diana Russell y que, al 

traducir el libro al español, optó por usar el termino feminicidio en vez de femicidio. La 

antropóloga justifica el uso del nuevo término ya que en castellano femicidio es una voz 

homóloga a homicidio y solo significa asesinato de mujeres. Para la mexicana Lagarde se debe 

hablar de “feminicidio” porque además de significar el acto de asesinar a una mujer por 

pertenecer al sexo femenino, agrega que el nuevo concepto tiene una significación política, ya 

que al hablar de feminicidio se estaría también denunciando la inactividad del Estado en relación 

con la falta de preocupación por proteger, actuar y erradicar estos crímenes y sancionar 

correctamente a los autores.  

 

 

Legislación sobre femicidio 
 

Legislaciones sobre violencia de género y femicidio en Argentina: 

 

Para conocer la situación en el país es necesario revisar las legislaciones que existen hasta el 

momento. Estas legislaciones surgieron por el estado público que tomó la problemática a raíz 

de las denuncias, campañas de difusión y los estudios realizados por instituciones como el 

Centro de Encuentros Cultura y Mujer; y el Observatorio de Femicidios en Argentina de la 

Sociedad Civil “Adriana Marisel Zambrano” de la Casa del Encuentro.  

La Ley Nacional 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en los ámbitos en que desarrolle sus relaciones interpersonales, conocida 

como “Ley de Violencia de Género” fue una medida que se tomó por parte de los legisladores 

como respuesta a lo que exigían las organizaciones defensoras de la mujer.  

Esta también la Ley Nacional 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar y 24.632 titulada 

Aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer. 

La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522 de 2012 legisla con respecto a la 

exclusión de patrones estereotipados de roles de género en los medios de comunicación. Que 

en su artículo 3 inciso “m” plantea: “promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre 

hombres y mujeres, y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda 

discriminación por género u orientación sexual”.  

El decreto número 936 dictado por la ex presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en el año 

2011, hace referencia a la violencia mediática definida como: "…aquella publicación o difusión 

de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, 

que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, 

difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así 

también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, 

legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres…". Este decreto está basado en la 

Ley 26.485 y la Ley 26.522. 
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Ley 27.499, más conocida como Ley Micaela fue promulgada el 10 de enero de 2019. Según 

explica el sitio oficial del Gobierno Nacional, esta ley establece la capacitación obligatoria en 

género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la función pública, 

en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. Se llama así en conmemoración de 

Micaela García, una joven entrerriana de 21 años, que fue víctima de femicidio en manos de 

Sebastián Wagner. 

 

Legislaciones sobre violencia de género y femicidio en Salta: 

 

En el año 2006 se promulgó la Ley 7.403 Protección de víctima de violencia familiar a raíz de lo 

ocurrido en 2004 donde la víctima, Rosana Alderete, fue asesinada junto a sus dos hijas por su 

esposo.  

La Corte de Justicia de Salta crea la Oficina de Violencia Familiar (OVIF) destinada a recibir las 

denuncias sobre agresiones a mujeres. Aquí las víctimas pueden obtener adecuada y oportuna 

atención en forma permanente por personal especializado. 

En 2014 se sancionó la ley 7.857 con la que se declaró ocho años de emergencia pública en 

materia social por violencia de género en el territorio salteño. En 2022 debía finalizarse esta 

llamada emergencia por violencia de género, pero los legisladores prorrogaron la ley hasta el 

2024. Según lo que manifestaron los diputados en ocho años el Ejecutivo provincial logró crear 

una red de contención y sanitaria a las víctimas de violencia de género entre el Estado y 

organizaciones no gubernamentales. Además, destacaron la creación de hogares de protección 

temporal, la creación de una fiscalía penal y juzgados de Violencia Familiar y Género.  

En 2015 el Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sanciona la ley 7.863 con 

el propósito de crear el Observatorio de Violencia Contras las Mujeres (OVcM) como ente 

autárquico y autónomo. Se creo para el monitoreo, recolección, producción, registro y 

sistematización de datos e información sobre la violencia contra las mujeres en la provincia de 

Salta. 

En 2018, el Gobierno de Salta creó el Polo Integral de la Mujer que tiene como objetivo 

fundamental garantizar la asistencia integral a las mujeres víctimas de violencia y a sus hijos, 

concentrando en un solo lugar, todos los organismos del sector público que actúan en la 

asistencia de la víctima. Esto surge a raíz de que se declara la "Emergencia Pública en Materia 

Social por Violencia de Género en todo el territorio de la Provincia".  
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La práctica periodística 

 
El periodista y la noticia: 

El periodista y poeta Lorenzo Gomis (1991) expresa que los medios de comunicación mediante 

el uso de sus diferentes formatos ya sean radiales, televisivos o escritos; ofrecen a la población 

el presente social, es decir, el modo de contacto o comunicación con el entorno. Sin los medios 

dice Gomis, no se podría saber lo que está pasando en el mundo y ese presente social solo 

quedaría en la familia o en la vecindad. Agrega que ese presente que difunden los medios no 

desaparece con la publicación, más bien impresionan a la audiencia, dan qué pensar y se 

generan comentarios que dan lugar a la conversación.  

El periodista debe interpretar la realidad social, lo que ve y lo que va a contar para luego ser 

publicado. Lorenzo Gomis se detiene en este aspecto y define al periodismo como la actividad 

del periodista y al periodista como profesional de la información. Plantea el siguiente 

interrogante: ¿Qué realidad interpreta el periodismo y cómo?  Y responde lo siguiente:  

“La actividad que se ejerce en los medios lleva a la conclusión de que el periodismo es un 

fenómeno de interpretación, y más exactamente un método del entrono humano para 

interpretar periódicamente la realidad social del afuera, método que comporta unos hábitos y 

unos supuestos…interpretación es siempre algo que tiene dos cara o aspectos: comprender y 

expresar. Si el intérprete ha comprendido mal, expresará mal, pero sólo en la expresión podrá 

juzgarse y tratar de probarse que ha comprendido mal. La realidad a la que se refiere la 

interpretación periodística es la realidad social… Es realidad humana social en la medida que 

produce hechos y que aspira a interpretar… De ahí se deriva la invitación implícita a que la gente 

les dé respuesta. El comentario de los hechos producidos llega incluso a tartar de descifrar e 

interpretar el futuro…” (Gomis 1991). 

Para Gomis existe un método de interpretación sucesiva de la realidad social que es el 

periodismo y se basa en supuestos. Primero hace alusión a que la realidad se puede fragmentar 

en periodos. El único periodo que se trata de interpretar es el actual. El segundo supuesto dice 

que la realidad puede fragmentarse en unidades completas e independientes (hechos) para 

luego ser interpretadas en forma de textos breves y autónomos (noticias). Como tercer supuesto 

se refiere a que la realidad interpretada debe poder asimilarse de forma satisfactoria en tiempos 

distintos y variables por un público heterogéneo. El cuarto hace alusión a que la realidad 

interpretada debe encajar en un espacio y tiempo dados. Finalmente, el ultimo supuesto aclara 

que la realidad debe llegar al público de un modo completo a través de una gama de filtros y 

formas convencionales (géneros periodísticos), que le permitan entenderla mejor. 

 

Géneros periodísticos: la noticia informativa 

 Leñero y Marín (1986) afirman que el periodismo se ejerce en formas de expresión 

denominadas “géneros”. A su vez, aclaran que los géneros se distinguen por el carácter 

informativo, interpretativo o híbrido de sus contenidos y es por ello por lo que separan a los de 

carácter “informativos” a la noticia, a la entrevista y al reportaje. La noticia o nota informativa 

es el género principal del periodismo y tiene como objetivo dar a conocer hechos de interés 

general. Los autores citados no lo clasifican como un género objetivo, puesto que consideran 

que la jerarquización de los datos implica una valoración por parte del que la escribe. Pero, 

aclaran que este género es el menos subjetivo. A su vez Leñero y Marín (1986) agregan: “en la 
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noticia no se dan opiniones…el periodista no clasifica lo que informa… no clasifica lo justo de lo 

injusto…se concentra en relatar lo que sucedió y permite, así, que cada receptor de su mensaje 

y saque sus propias conclusiones” (p.40).  

 

FOPEA y la perspectiva de género en los periodistas: 

FOPEA como comunidad de periodistas y docentes de periodismo de Argentina actualizó en 

2020 su documento de referencia ética para sus integrantes, luego de un debate de nueve meses 

del que también participaron, de forma abierta, periodistas que no son miembros del foro, 

organizaciones de la sociedad civil, docentes y estudiantes universitarios de la Argentina.  

El proceso de actualización del Código de Ética comenzó en 2018 y en febrero del 2020 FOPEA 

conformó una Comisión de Actualización coordinada por el académico Jerónimo Biderman 

Núñez, Doctor en Medios Comunicación y Cultura (Universidad Autónoma de Barcelona) y 

profesor e investigador en ética periodística de la Universidad de San Isidro (USI), e integrada 

por las periodistas Denise Rabin y Sandra Crucianelli. 

El documento final fue votado por los socios de FOPEA en la Asamblea General Ordinaria 

celebrada el 4 de diciembre de 2020 y desde entonces es de carácter obligatorio para todos los 

que integran el Foro de Periodismo Argentino. 

En dicho código en su artículo 38 del título IV “Respeto por la ciudadanía” dice textualmente: 

“Los periodistas deben ejercer su profesión en el marco de la perspectiva integral de género, 

evitando la utilización de un lenguaje sexista y denunciando todo acto de violencia machista 

(física, psicológica, sexual, económica y/o simbólica) contra las mujeres y contra cualquier 

colectivo que sea víctima de discriminación de género. Es deber de los periodistas evitar la 

revictimización de la persona atacada o discriminada, respetando su individualidad y rechazando 

la utilización de eufemismos o matizaciones para los casos de agresiones sexuales o de otra 

clase”. Este artículo hace alusión claramente a la erradicación de cualquier expresión que vaya 

en contra de la comunicación con “perspectiva de género”. 
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Periodismo policial 

 
“La máquina de escribir, según cómo la manejas, es un abanico o una 

pistola (…) con una máquina de escribir y un papel podés mover a la 

gente en grado incalculable” 

Rodolfo Walsh, enero 1973. 

 

El escritor y periodista policial Ricardo Ragendorfer en una entrevista que le hicieron para el 

canal de TV argentino “Encuentro” en el programa “En el Medio” afirma que es difícil definir qué 

es periodismo policial porque la denominación “policial” es arbitraria en el sentido de que en 

ese espacio se escribe sobre delincuentes y sería más acertado hablar de periodismo 

delincuencial. “Suele ser una sección bastante errática porque en todos los lugares del mundo 

cuando un crimen ocurre en un estadio de fútbol, va a la sección deportiva o cuando el homicida 

es un funcionario público va a la sección de política. Con esto quiero decir que el periodismo 

policial sobrevuela a toda la realidad del país”, dice Ragendorfer. 

Por otra parte, Stella Martini, doctora en ciencias sociales y jefa de la cátedra “Teorías sobre el 

periodismo” en la Universidad de Buenos Aires, dice que periodismo policial es la forma más 

antigua de hacer periodismo como especialidad. Se origina en papeles, crónicas y relatos que 

desde la Edad Media circulaban en las plazas. Agrega que este género tuvo relación con la 

moraleja, con el orden social porque se lo interpreta como un tipo de noticia que inspiraba un 

temor a Dios.  

“El género policial es el gran género inventado en el siglo XIX por las narrativas en la ciudad. 

Edgar Allan Poe fue el gran escritor que dijo que en la gran ciudad pueden ocurrir cosas terribles 

y las transformó en ficción en su literatura como cosas que toman desprevenidos a un ciudadano 

común y le ocurren en el medio de la oscuridad de una calle. Esas cosas que inventó Poe para la 

ficción luego fueron utilizadas para la realidad, para las noticias policiales que tienen rating 

porque a le gente le interesa mucho”, argumentó en el dicho programa de televisión citado Luis 

Alberto Quevedo, licenciado en sociología.  

Refiriéndonos nuevamente a Stella Martini (doctora en ciencias sociales y docente de la UBA) 

define al periodismo policial en su trabajo “Los relatos periodísticos del crimen” como: 

“Una manera específica de narración, con regla, lógica y operaciones particulares que lo 

diferencian de otros géneros informativos… significa que hay lugares y procedimientos 

concretos y diferentes de construcción de la información policial en las salas de redacción, que 

la distingue de cómo se narra diariamente, por ejemplo, la política o la economía”. Martini 

(2008) 

Las noticias del género policial despiertan un interés a los lectores. Martini dice “la noticia 

policial ha ido adquiriendo, en la llamada prensa seria… un lugar significativo y destacado, el 

lugar que históricamente tuvo en la prensa popular”. 

Cecilia Lanza, editora del libro “La chica mala del periodismo” (Bolivia, 2010) busca explicar las 

razones de este nuevo interés en las noticias policiales. Según Lanza el interés se debe a que 

“nos toca a todos, habla de la vida, pasión y muerte, se vincula a la trama dramática popular… 

genera impacto y produce opinión pública. Es que la información, sobre todo política, se ha 

convertido en algo muy aburrido”. 
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La narrativa  en la nota policial: 

 Camenforte M. (2019) sostiene que el relato policial nació con las obras de Edgar Allan Poe ya 

que sentó las bases del género policial apareciendo en el contexto de la segunda revolución 

industrial. Con el auge de las ciudades modernas, la población empezó a emigrar a las zonas 

urbanas y con ello aumentó el delito, se consolidaron los diarios y apareció la prensa 

sensacionalista. Por otra parte, la “novela problema” fue explotada por diversos autores 

británicos a fines del siglo XIX como Arthur Conan Doyle que crea al detective Sherlock Holmes. 

“Así el relato policial constituye al detective privado como el nuevo héroe y protagonista de la 

modernidad” (Camenforte, 2019, p. 23). 

 “Con el paso del tiempo las sociedades industriales fueron cambiando y con ellas cambiaron 

también las exigencias para la literatura. La radio y el cine, primero, y la televisión, después, 

impusieron nuevos intereses. El relato de acción exigió una estética de realismo más acorde con 

la mentalidad del siglo XX…Esta corriente fue decisiva para la aparición del género negro, una 

literatura centrada en el delito…La curiosidad y el suspenso se combinan para que el lector 

quiera conocer la explicación del delito, pero al mismo tiempo esté atento por saber qué les 

sucederá a los personajes. Dentro de este tipo pueden encuadrarse algunas novelas del mismo 

Raymond Chandler, en las que el detective pierde su inmunidad, y se hace herir, arriesgando su 

vida permanentemente e integrándose al universo de los otros personajes” (Camenforte, 2019, 

pp. 24 – 25). 

 Selena Karpukovich (s.f.) de la Universidad Nacional de la Patagonia en su artículo publicado en 

el sitio Narrativas.com cita el trabajo de Moscato (2013) donde se explica que la sociedad lee 

noticas policiales por lo parecido a la literatura al tener elementos dramáticos y verosímiles. A 

su vez Karpukovich entiende que las razones de la lectura de las noticias policiales, además de 

la curiosidad y el morbo, se suman el uso social y pedagógico ya que a raíz de la experiencia de 

la víctima el lector está en alerta, a él también le pude pasar.  

 Kessler (2009) citado por Karpukovich (s.f.) analiza que las personas leen las notas policiales 

porque de ellas pueden realizar experiencias vicarias, que las define como formas de 

victimización indirecta, como las sensaciones y emociones que se viven a través del otro, de la 

víctima. A su vez, cita a Focas (2015) que dice que las noticias policiales tienen un fin social o 

pedagógico debido a que el hecho policial sirve como brújula para el aprendizaje sobre el delito.  

 Según Piglia (1886) citado por Karpukovich se asocia a la noticia policial a una narrativa donde 

se asemejaría a la llamada “novela negra” o la “novela enigma” y es el lector el que se transforma 

en un detective en un juego marcado por la curiosidad en donde los diarios son un mapa de la 

realidad. Entonces Karpukovich (s.f.) dice “escritores y lectores se solazan con el policial; los 

medios y los periodistas exprimen el delito y lo ciudadanos leen y comentan sus noticias… El 

género policial es, entonces, un punto de sutura entre la literatura, el periodismo, la sociedad y 

las ciencias sociales”. 

 

Construcción de notas policiales sobre femicidio según la Defensoría del Público: 

 La Defensoría del Público realizó un aporte para los periodistas sobre el tratamiento 

responsable de noticias policiales. En su apartado número 3 de la guía que se encuentra 

disponible online, hace hincapié en orientaciones para la construcción del periodista a la hora 

de describir representaciones sexuales y moralizantes cuando las víctimas o victimarias sean 

mujeres.  
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 Este organismo, creado por la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, apunta a 

que en muchas de las coberturas mediáticas de casos policiales que involucran a mujeres, es 

posible identificar una serie de tendencias que ponen en riesgo un tratamiento responsable, 

respetuoso y contextualizado, dado que direccionan su mirada en las prácticas de las víctimas, 

lo cual redunda en una nueva victimización de quien ha sufrido la agresión o el asesinato. Por 

ello, esta Defensoría recomienda que, junto con una contextualización responsable, se brinden 

datos y estadísticas como parte fundamental de la información. Ello posibilita dimensionar la 

gravedad de estas formas específicas de violencia social en materia de géneros. A su vez, abordar 

la noticia desde la perspectiva que ellos recomiendan permite distanciarse de ciertas formas 

recurrentes que suelen referir a la violencia contra las mujeres desde una mirada sexualizada y 

sexualizante de sus protagonistas 

La Defensoría del Público establece así tres aspectos para tener en cuenta: 

a) Evitar la formulación de apreciaciones sexualizantes sobre víctimas mujeres y que sugieran su 

responsabilidad en los hechos de violencia padecidos. (Ejemplo: “Es una chica de características 

físicas… puede motivar el apetito de cualquier varón”). Estos discursos no sólo incurren en una 

revictimización de la persona, sino que abonan la (re)producción de un imaginario que tiende a 

culpabilizar a las mujeres que son víctimas de violencia.  

b) Contextualizar los femicidios (asesinatos de mujeres por el motivo de ser mujeres) como 

crímenes encuadrados en relaciones sociales y marcados por la desigualdad de géneros. 

Precisamente, la importancia del reconocimiento del femicidio consiste en reconocer y 

evidenciar que fue la condición sexogenérica de la víctima el móvil para la perpetración del 

crimen.  

c) Prescindir de abordajes que anclen en la condición femenina de quien cometió el delito y en 

la difusión de valoraciones moralizantes que sólo contribuyen a la reproducción y naturalización 

de las relaciones de desigualdad entre géneros. Es imprescindible contemplar las múltiples 

complejidades sociales, económicas y culturales al momento de abordar y explicar la violencia 

social. 

 

El análisis del discurso 
 

Definición: 

 Analizar el discurso para la lingüística se trata de un movimiento que estudia el lenguaje en uso, 

es decir, interpretar lo que realmente se quiere decir por los hablantes. Lo que Eliseo Verón 

(1998) llama la materialidad de los signos, es decir, los efectos sobre la realidad social que tienen 

los discursos constituidos por signos de diferente naturaleza, no solo lingüísticos. El análisis del 

discurso será la descripción de las huellas productivas de los discursos. Esta metodología supone 

describir lo no dicho de un proceso de enunciación a través de una lectura detallada y las 

estructuras discursivas van a ser semejantes a las estructuras sociales.  

 Teun A. Van Dijk, lingüista nacido en los Países Bajos y uno de los fundadores del análisis del 

discurso crítico, define a este concepto de la siguiente manera:  

 “El análisis crítico del discurso es un tipo de investigación analítica sobre el discurso que estudia 

primariamente el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son 

practicados, reproducidos, y ocasionalmente combatidos, por los textos y el habla en el contexto 
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social y político. El análisis crítico del discurso, con tan peculiar investigación, toma 

explícitamente partido, y espera contribuir de manera efectiva a la resistencia contra la 

desigualdad social” Van Dijk T. (1999). 

 

Teoría de la enunciación:  

 La teoría de la enunciación según Isabel Filinich (2003) es el análisis de marcas gramaticales. 

Primero se secuencia el discurso a partir de párrafos. Luego se reconocerá los deícticos que 

indicarán la procedencia de la voz que se dirige al otro. Los deícticos pueden ser: pronombres 

(marcan la posición del enunciador y del enunciatario con respecto a la enunciación. Estos 

pueden ser personales, posesivos o demostrativos), adverbios (describen la situación en la que 

se encuentra el enunciado con su locutor y alocutario) y tiempos verbales (estos establecen 

matices de sentido otorgando frecuencia, duración o puntualidad a la enunciación) 

 Por otra parte, el discurso está constituido por palabras que son denominadas lexemas, algunos 

de estos lexemas tienen cargas valorativas del que enuncia y pone su énfasis de manera positiva 

o negativa y serán llamados subjetivemas. Estos subjetivemas a la vez, los que más sean 

recurrentes dentro del texto discursivo darán un sentido al texto que se detectará a partir de 

sinónimos o semas y cuyos semas que se repitan se transformará finalmente en clasemas. Los 

sustantivos, adjetivos, adverbio de actitud y verbos podrán ser considerados subjetivemas.  

 La noticia puede ser narrada de diferentes maneras según los recursos del lenguaje y la práctica 

periodística. Los recursos son varios: el uso de los adjetivos, sustantivos, deícticos de tiempo y 

espacio; y términos literarios. Cada uno cumple una función dentro de una nota periodística y 

de ahí se desprende la importancia de analizarlos. 

 

Prácticas comunicacionales 
 

  No se encontró una definición de “prácticas comunicacionales” en trabajos precedentes, pero 

sí es cierto que son utilizadas estas dos palabras en algunos escritos para hacer referencia a 

“recomendaciones”, “pautas” o “guías” que en este caso un comunicador debería acoger para 

informar de una manera correcta y profesional.  

  Si analizamos las palabras por separado y nos remitimos a buscar la definición de los verbos 

que provienen de ellas, podemos decir que: “practicar” según la acepción número seis del 

diccionario de la Real Academia Española hace referencia a: “ensayar, entrenar, repetir algo 

varias veces para perfeccionarlo”. Por otro lado, el “comunicar”, según la RAE hace alusión a 

“manifestar o hacer saber a alguien algo”. Con las definiciones, el autor de esta investigación 

puede deducir que las “prácticas comunicacionales” hacen referencia a ese entrenamiento 

habitual de un periodista de cómo comunicar algo de tal manera que lo haga correctamente 

bajo ciertas pautas de redacción, y que al realizarse con habitualidad en su profesión impide que 

la comunicación no sea la correcta. 

  Washington Uranga es el autor de un trabajo académico del “Taller de Planificación de Procesos 

Comunicacionales” de la facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad 

Nacional de La Plata. Uranga propone allí hablar sobre la “perspectiva comunicacional” y 

menciona que cuando nos referimos a la comunicación, lo hacemos entendiéndola como 

interacción social. “Mediante la comunicación se construye una trama de sentidos que involucra 
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a todos los actores, sujetos individuales y colectivos, en un proceso de construcción también 

colectivo que va generando claves de lectura comunes, sentidos que configuran modos de 

entender y de entenderse, modos interpretativos en el marco de una sociedad y de una cultura”, 

dice el autor de la UNLP. A esto agrega que los mensajes que producimos con nuestras acciones 

están contextualizados por el espacio, el ámbito en el que estamos insertos y con el que 

interactuamos permanentemente, es decir, cada sujeto está atravesado e influenciado por los 

contextos que lo rodean y por las situaciones de las que participa. 

  Los periodistas entonces utilizan ciertas palabras, expresiones o modos de comunicar que 

sucede por cómo ellos perciben, comprenden o evalúan el mundo en ese momento. Lo que cual 

implica que sus percepciones podrían ir en contra de lo que dice la “comunicación con 

perspectiva de género”. Como dice Washington Uranga “quienes escriben e interpretan hablan 

por ellos mismos, pero también son hablados por el tiempo y el contexto en el que viven y 

simultáneamente expresan y ponen de manifiesto a la cultura del tiempo en todos sus aspectos, 

también los políticos y sociales… en ese sentido podemos decir también que el contexto 

comunica, que el entorno comunica”. 

  Cuando se eligió el título de “prácticas comunicacionales” no fue al azar. Ya se buscó aproximar 

a un entendimiento de esas palabras en los párrafos anteriores. Ahora la intención del autor de 

este trabajo investigativo es poner en conocimiento tres situaciones en donde se utiliza 

explícitamente la palabra “prácticas comunicacionales” haciendo referencia como una guía o 

recomendación a la hora de ejercer el periodismo. 

  El 7 de abril de 2021 La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) dependiente del Ministerio 

Público de Transporte de la Nación y la Asociación de Periodistas de Tránsito y Transporte de 

Argentina (APTTA) celebraron en Salta un encuentro con el fin, así escribió el sitio oficial 

argentina.gob.ar de “generar una visión común e integradora para que los periodistas de 

tránsito puedan transmitir un mensaje de conciencia vial y fomentar buenas prácticas viales 

basadas en la convivencia responsable, respetuosa y solidaria del espacio público”. Hay que 

destacar que en el texto se menciona la palabra “prácticas” pero, además en el curso dictado en 

un hotel céntrico de la ciudad de Salta al cual el autor de esta tesis asistió se entregó un folleto 

donde menciona la expresión “Prácticas comunicacionales del periodista de tránsito y 

movilidad”.  

  El 17 de mayo de 2022 la agencia de noticias Télam publicó una información donde la 

Defensoría del Público presentó al Congreso de la Nación la puesta en marcha de un 

Observatorio de Prácticas Comunicacionales e Informativas sobre Trabajadores, Trabajadoras y 

Organizaciones Sociales. La justificación para crear este observatorio la dio en su momento la 

responsable de la defensoría, Miriam Lewis quien explicó: "recibimos muchísimos pedidos de 

capacitación de las redacciones dado que hay nuevas temáticas en la sociedad que van siendo 

abordadas por los medios y, a su vez, nuevas miradas sobre temáticas antiguas…buscamos 

aportar soluciones, sintetizar experiencias y saberes para acercarlas a los y las colegas…generar 

recomendaciones para prácticas periodísticas responsables". Esto apunta a generar una nueva 

herramienta sobre el modo en que se narran los conflictos sindicales, por ejemplo, en los medios 

de comunicación.  

  Finalmente vamos a citar un ejemplo en el ámbito internacional. La Universidad de Chile 

difundió en agosto de 2022 un manual de buenas prácticas para la difusión mediática de temas 

Mapuche. En su presentación se ahondó en la importancia de contar con un documento que 

entregue lineamientos y recomendaciones de estilo para abordar el tema. 
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  Con los ejemplos anteriores podemos afirmar que en cualquier tema o ámbito puede existir 

alguien que proponga prácticas comunicacionales para la prensa. Ya vimos que puede aparecer 

para informaciones referentes al tránsito o seguridad vial, para temas de trabajadores o 

gremiales, para una situación en particular como el conflicto entre el Estado chileno y el pueblo 

Mapuche o como en el tratamiento de la información en noticias sobre asesinatos de mujeres y 

violencia de género a la cual esta tesis apunta.  

 

Comunicación con perspectiva de género 

 
A continuación, se expondrán algunas recomendaciones que existen con respecto a lo que se 

sugiere para una correcta cobertura periodística sobre hechos de violencia de género y de 

femicidios en los medios de comunicación:  

Red Par: 

La red PAR fue fundada en 2006 y tiene actualmente más de 100 integrantes de toda Argentina. 

Sus siglas significan Periodistas de Argentina en Red por una comunicación No sexista integrada 

por periodistas y comunicadores que se centran en la perspectiva de género. En 2008, con el 

motivo de desarrollar la perspectiva de género en la comunicación, crearon el decálogo para el 

tratamiento periodístico de la violencia contra las mujeres. 

Decálogo:  

1 - Es correcto utilizar los siguientes términos: violencia contra las mujeres, violencia de género 

y violencia machista.  

2 - La violencia de género es un delito -en tanto y en cuanto constituye una conducta antijurídica 

que debe ser prevenida y sancionada-, un problema social, un atentado contra el derecho a la 

vida, la dignidad, la integración física y psíquica de las mujeres y una cuestión concerniente a la 

defensa de los derechos humanos.  

3 - Desterramos de nuestras redacciones la figura de “crimen pasional” para referirnos al 

asesinato de mujeres víctimas de la violencia de género. Los crímenes pasionales no existen. 

4 - Lo importante es proteger la identidad de la víctima, no la del agresor. Dejar en claro quién 

es el agresor y quién es la víctima, y señalar cuales pueden ser las actitudes y situaciones que 

ponen en riesgo a la mujer en una relación violenta, para ayudarlas a toma conciencia sobre su 

estado.  

5 - Hay informaciones que pueden perjudicar a la víctima y a su entorno. No siempre es 

conveniente identificarla. Es ofensivo para la víctima utilizar diminutivos, apocopes, apodos, etc. 

para nombrarla.  

6 - Nunca buscaremos justificaciones o “motivos” (alcohol, drogas, discusiones, celos, 

separación de la pareja, infidelidad, etc.), que solo distraen la atención del punto central: la 

violencia. La causa de la violencia de género es el control y la dominación que determinados 

hombres ejercen contra las mujeres.  

7 - Es imprescindible chequear las fuentes, sobre todo las oficiales.  

8 - Mantener el tema en agenda, denunciando la violencia en todas sus expresiones: psicológica, 

económica, emocional, sin esperar la muerte de las mujeres. Abordar el relato de los hechos 
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tomando en consideración su singularidad, pero también aquello que lo asemeja a otros casos. 

Eso permitirá abandonar consideraciones tales como “otro caso de…”, “un caso más de…”, 

evitando el efecto narcotizante.  

9 - Tener especial cuidado con las fotos e imágenes que acompañan las notas. Respetar a las 

víctimas y a sus familias, alejarse del sexismo, el sensacionalismo y la obscenidad. Nunca robar 

imágenes o audio a la víctima. Cuando se musicaliza, no usar temas que remitan al terror, ni que 

contengan letras que hablen de “amores enfermos” o celos.  

10 - Siempre incluiremos en la noticia un teléfono gratuito de ayuda a las víctimas y cualquier 

otra información que les pueda ser útil.  

 

Recomendaciones de la Iniciativa Spotlight: 

  Este programa es una alianza global y plurianual puesta en marcha por la Unión Europea y las 

Naciones Unidas orientada a eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas. 

1 – No seguir sólo casos sino enfocar la cobertura en la prevención y la sensibilización: visibilizar 

siempre que estas violencias son una violación a los derechos humanos de las mujeres, que 

atentan contra su derecho a la vida, dignidad, integración física y psíquica. 

2 – Nombrar estas violencias como “violencia contra las mujeres”, “violencia de género” y 

“violencia machista”. 

Distinguir la violencia de género de otros tipos de violencia y visibilizar los distintos ejemplos de 

violencia ayuda a reconocerlas, prevenirlas y sancionarlas.  

3 – Atender y llamar la atención sobre los datos estadísticos de violencia de género a nivel local, 

nacional y en el mundo. Por ejemplo, una de cada tres mujeres en el mundo sufrió algún tipo de 

violencia. En la Argentina, la Corte Suprema registró 278 femicidios en 2018. Y los casos de 

violencia contra las mujeres contabilizados por el INDEC, entre 2013 y 2018, fueron 576.360.  

4 – No utilizar estereotipos o creencias naturalizadas que pongan a las mujeres en un rol de 

inferioridad o dominación por parte de los varones.  

5 – Proteger la identidad de la mujer o la niña víctima de violencia (no precisar detalles que 

puedan identificarla) y solo utilizar sus datos si contamos con su autorización porque podríamos 

ponerla en riesgo.  

6 – Evitar narrar detalles innecesarios sobre el caso o los modos en los que se ejerció la violencia.  

7 – Cuidar las imágenes en las notas y priorizar el respeto a víctimas y sus familias. En TV, no 

utilizar música, efectos o videograph que banalice la información.  

8- Nunca justificar la violencia contra las mujeres por lo que vestía o su conducta ni el carácter 

o personalidad del victimario. 

9 – Diversificar y chequear las fuentes. Consultar a personas especializadas en violencia contra 

las mujeres y niñas (investigadores/as, funcionarios/as, etc.) y no con exclusividad fuentes 

policiales o personas que refieren a la vida privada de la víctima. Citar legislación y normas en 

vigencia. 

10 – Incluir datos de dónde recurrir para informarse o denunciar, junto con la línea nacional 

gratuita 144 de contención, información y asesoramiento, las 24 horas.  
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  El Observatorio de Violencia contra la Mujer en 2017 realizó un listado de recomendaciones 

para los medios de comunicación y es el siguiente: 

1 – La violencia contra las mujeres es una problemática social y de interés público, por tanto, su 

cobertura no debe partir de un relato del episodio individual, personal, aislado y teñido de 

matices sensacionalistas. 

2 – En su tratamiento debe ser prioritario respetar que las imágenes o relatos no afecten su 

dignidad ya que la violencia contra las mujeres es una problemática de derechos humanos.  

3 – Evitar los detalles escabrosos, las descripciones morbosas y todo otro tipo de elementos 

sensacionalistas, desde la musicalización, y las reconstrucciones o infografías.  

4 – Acudir a profesionales y expertos/as en la problemática para poder cubrir desde distintos 

aspectos las noticias sobre violencia contra las mujeres y lograr una lectura profunda y fundada 

de la problemática. 

5 – No ofrecer motivos o justificaciones de la violencia contra las mujeres como “caminaba sola” 

o “por la calle oscura”, “se vestía de modo provocativo”, “salía seguido”, “bebía”, “se drogaba”, 

etcétera. No hay justificación posible a los actos de violencia hacia las víctimas.  

6 – En algunos casos puede ser ofensivo para la víctima nombrarla con diminutivos, apócopes, 

apodos, etc.; ya que esas formas suelen infantilizarlas y subestimarlas.  

7 – Solicitar capacitación o sensibilización sobre la problemática a los organismos del Estado que 

trabajan estos temas, así como a las organizaciones de la sociedad civil pertinentes.  

8 – Evitar que las personas afectadas por los delitos de tarta y explotación sexual sean 

convertidas nuevamente en víctimas en el momento de ser contadas sus historias. 

9 – No recurrir al estereotipo, mitos o creencias que supongan relaciones de subordinación o 

dominación de las mujeres por parte de los varones o que resultan degradantes. No situar a las 

mujeres en posición de inferioridad o dependencia.  

10 – Cuidar el tratamiento de los temas que involucren a las mujeres, evitando acentuar 

prejuicios e ideas naturalizadas o degradantes.  

11 – Adjuntar siempre información útil que facilite la denuncia de situaciones de violencia contra 

las mujeres. Número de teléfono (144), oficinas, etc.  

12 – Difundir mensajes que fortalezcan y colaboren con la equidad y el tratamiento igualitario 

de mujeres y varones. 

13 – Utilizar un lenguaje no sexista. 

14 – Abordar las noticias propiciando un tratamiento con perspectiva de género y enfoque de 

derechos.  

    

Recomendaciones de la Defensoría del público, perteneciente al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Argentina: 

1 – Recordar que la violencia contra las mujeres no se limita a la violencia física, también existen 

tipos de violencias como la económica – patrimonial, sexual, psicológica, simbólica entre otras. 
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2 – Proteger la intimidad, integridad y dignidad de la persona para evitar su revictimización 

mediática desde un enfoque de derechos. Niñas y adolescentes poseen protecciones aún 

mayores debido a su condición como sujetas de derecho en procesos de crecimiento y 

formación.  

3 – Evitar la reproducción de la imagen o voz de la mujer que atraviesa violencia sin su 

consentimiento informado y explícito. 

4 – Prescindir de abordaje que estigmaticen, culpabilicen, sexualicen y banalicen a las mujeres 

en situación de violencia.  

5 – Privilegiar enfoques centrados en la prevención, sensibilización social y concientización de la 

problemática de la violencia contra las mujeres evitando la espectacularización y un 

exhibicionismo inadecuado de los casos.  

6 – Chequear y diversificar las fuentes de la noticia.  

7 – Comunicar con un lenguaje preciso, respetuoso que privilegie la información socialmente 

relevante, difundiendo datos de organismos, políticas públicas, organizaciones sociales y 

especialistas que se abocan a la problemática.  

 

Ni una menos, ¿marcó un antes y un después? 
 

  En el apartado “Prácticas Comunicacionales” citamos lo de dicho por Washington Uranga en su 

trabajo académico cuando dice que “quienes escriben e interpretan hablan por ellos mismos, 

pero también son hablados por el tiempo y el contexto en el que viven” y es en ese aspecto del 

contexto por el cual merece que hablemos de la marcha “ni una menos” que significó, significa 

y significará un antes y un después en la sociedad argentina.  

  “Ni una menos” es una consigna surgida en Argentina en 2015 que movilizó a mujeres y 

hombres que acompañaron al movimiento feminista. El sitio niunamenos.org.ar explica que la 

consigna nace “ante el hartazgo por la violencia machista, que tiene su punto más cruel en el 

femicidio. Se nombró así, sencillamente, diciendo basta de un modo que a todas y todos 

conmovió: ni una menos es la manera de sentenciar que es inaceptable seguir contando mujeres 

asesinadas por el hecho de ser mujeres o cuerpos disidentes y para señalar cuál es el objeto de 

esa violencia”. 

  La consigna “ni una menos” se visibilizó masivamente el 3 de junio de 2015 en la Argentina. El 

sitio oficial del Gobierno Nacional informa que en esa fecha y en más de 80 ciudades del país se 

convocó a una protesta para repudiar el femicidio de la joven rosarina Chiara Páez, de 14 años.  

  Desde LATFEM, medio de comunicación feminista digital, recuerdan que el "ni una menos pasó 

de ser el título de una convocatoria por una maratón de lectura el 26 de marzo de 2015, a un 

hashtag agitado en las redes sociales tras el femicidio de Chiara Páez, un acontecimiento 

colectivo (3 de junio de 2015), a convertirse en un lema, un movimiento social transnacional, 

que excede al colectivo humano y los múltiples colectivos que empujaron y organizaron cada 

una de las manifestaciones bajo esta consigna". 

  Ese 3 de junio se leyó un documento en la Plaza del Congreso y en algunas plazas del país donde 

miles de personas se convocaron. Dicho documento comenzaba diciendo: "En 2008 mataron 

una mujer cada 40 horas; en 2014, cada 30. En esos 7 años, los medios publicaron noticias sobre 
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1.808 femicidios. ¿Cuántas mujeres murieron asesinadas solo por ser mujeres en 2015? No lo 

sabemos. Pero sí sabemos que tenemos que decir basta". 

  El documento además ponía en palabras las situaciones de violencias sufridas por las mujeres 

y exigía al Estado la planificación de políticas públicas de prevención, asistencia y erradicación 

de la violencia contra las mujeres, garantizar el acceso de las víctimas a la justicia, la elaboración 

de un Registro Único de Casos de Violencia contra las Mujeres (RUCVM), garantizar la Educación 

Sexual Integral (ESI) en todos los niveles educativos y la protección de las víctimas de violencia 

con monitoreo electrónico de los victimarios.  

  ¿Quién era Chiara Páez? Chiara tenía 14 años, cursaba segundo año del secundario y estaba 

embarazada de dos meses cuando fue asesinada en 2015. Falleció por los golpes que le dio su 

novio, Manuel Mansilla de 16 años, en Rufino, Santa Fe. Su desaparición el 9 de mayo de 2015 

conmocionó y movilizó a la ciudad de unos 20.000 habitantes que salió a buscarla por cada 

rincón. Su cuerpo apareció al día siguiente enterrado en la casa de los abuelos de su novio luego 

de que él confesara el crimen. En 2017 fue condenado a 21 años y medio de prisión. 

  La periodista Analìa Llorente de la BBC News Mundo reflexionó que la muerte de Chiara Páez 

dio el puntapié para que muchas mujeres en Argentina dijeran muestren su disconformidad con 

los casos policiales que estaban difundiéndose. 

  Desde el 10 de mayo al 3 de junio de 2015 esas mujeres empezaron con las organizaciones para 

la marcha que se realizó en Buenos Aires con cerca de 200.000 asistentes y que se replicó en 

más de 80 ciudades argentinas y en otros países. 

  Originariamente la consigna de “ni una menos” nace por un grupo de periodistas en las redes 

sociales. Esta afirmación se justifica por un trabajo integrador del año 2016 de la Universidad 

Nacional de La Plata, a cargo de los estudiantes Noelia Díaz y Alejandro López, quienes se 

encargan de explicar el origen de la consigna y quienes habían organizaron la marcha del 3 de 

junio.  

  “El día que el novio mata a Chiara Páez, que era una chica embarazada de 14 años, de Rufino ‒

Santa Fe‒, Marcela Ojeda dijo en Twitter: ‘Basta. Mujeres, periodistas, artistas, nos tenemos que 

unir. Nos están matando. ¿No vamos a hacer nada?’. Entonces 10 mujeres, la mayoría 

periodistas, reaccionamos inmediatamente a ese tuit ‒mensaje que se envía a través de Twitter‒

. Nos pusimos a hablar y una dijo: ‘Me imagino una marcha con referentes de todos los ámbitos’. 

‘Sí, armémosla’. ‘¿En cuánto tiempo?’. ’Necesitamos un par de semanas para poder 

organizarnos’. ‘¿Qué día?’. ‘Necesitamos que sea un día que no tengamos cierre en las revistas’. 

Así surge eso. De ahí pasamos a un chat privado donde decidimos el hashtag #NiUnaMenos. Nos 

apoyamos en que tres de las chicas, Hinde Pomeraniec, Ingrid Beck y Soledad Vallejos, habían 

participado en marzo del año pasado de una maratón de lecturas donde habían convocado a 

algunos familiares y se había leído contra los femicidios, bajo la consigna ‘ni una menos’, que es 

una consigna tomada de una poetiza latinoamericana a quien terminaron asesinando”, dijo 

Mercedes Funes, una de las tres organizadoras.  

  “Ni Una Menos no nació de un repollo y el movimiento de mujeres en la Argentina, la lucha 

contra la violencia y el periodismo con perspectiva de género no empezaron el 3 de junio del 

año pasado. Sin embargo, creo que sí marca un antes y un después en que logró tener una 

continuidad y no fue un volcán que se apagó. Sí tiene una continuidad dentro del movimiento 

de mujeres” explicó en el trabajo de investigación de Díaz y López (2016) Luciana Peker, otra de 

las organizadoras. 
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  “Lo que también tiene Ni Una Menos es que nos llevó a repensar nuestras prácticas, las 

nuestras como periodistas. Muchas del equipo empezaron trabajando en periodismo en crónica 

policial, donde se decía ‘crimen pasional’. Todas esas cosas han ido cambiando y nosotras nos 

damos cuenta todavía hoy cuando un medio trata mal un tema. Igual es diferente, de a poco la 

sociedad está haciendo sus distintas lecturas y empezando a entender las cosas de otra manera. 

Cuando hay un título fuera de lugar en un diario, en seguida salta en las redes sociales y tienen 

que cambiarlo. Cuando hay campañas publicitarias misóginas, en seguida hay un termómetro 

que te dice: ‘No. No vayas por ahí’. En la Argentina de hace unos años, uno no podría haberse 

imaginado que una empresa tuviera que levantar una campaña publicitaria por la presión de la 

gente porque la campaña era misógina”, reflexionó Mercedes Funes. 
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SUPUESTOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El tratamiento de los femicidios del 2011 por El Tribuno de Salta en su sección policiales 

demostró ir en contraposición de las recomendaciones de cómo informar sobre casos de 

violencia de género. Utilizó, por ejemplo, estereotipos o creencias naturalizadas en contra de la 

víctima, narró con precisión detalles del asesinato, expuso la vida íntima de la víctima; entre 

otras. El empleo de adjetivos axiológicos y afectivos apareció en reiteradas oportunidades lo que 

llevó a una espectacularización de los casos.   

 

El tratamiento de los femicidios del 2017 por El Tribuno de Salta en su sección policiales se 

caracterizó por aparecer, en las notas analizadas, algunas recomendaciones de cómo informar 

un asesinato de una mujer. Se observa el cese de la utilización de la expresión “crimen pasional”, 

el cambio en la manera de describir o adjetivar no solo a la víctima sino también el crimen en sí. 

Además, hubo una disminución en el detalle morboso de lo acontecido, eso por la disminución 

del uso de adjetivos axiológicos y afectivos. 

 

Operacionalización de las variables 

 

VARIABLES DEFINICIÓN OPERACIONAL 

Comunicación con 
perspectiva de 
género 
(variable 
independiente) 

La perspectiva de género4 consiste en mecanismos y metodologías 
que abarcan distintas áreas sociales y que permiten identificar, 
cuestionar e intentan resolver las desigualdades y exclusiones en los 
géneros existentes que se justifican en base a las diferencias 
biológicas y diferencias culturales. 
 Siguiendo la definición del portal oficial del Estado argentino, esta 
perspectiva es la comprensión de los condicionantes socioculturales 
en la construcción de las identidades de género, así como el 
reconocimiento de la igualdad de derechos para varones y mujeres.  
Esta perspectiva implica reconocer las relaciones de poder que se 
dan entre los géneros, en general favorables a los 
varones como grupo social y discriminatorias para las mujeres; que 
dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente y son 
constitutivas de las personas y por último que las mismas atraviesan 
todo el entramado social y se articulan con otras relaciones sociales, 
como las de clase, etnia, edad, preferencia sexual y religión.  
 
Hablar de tener una comunicación con perspectiva de género según 
lo que interpreta la doctora en Comunicación Social, María Florencia 
Cremona, (estuvo a cargo del “seminario interdisciplinario 
comunicación y género” en la Universidad Nacional de La Plata) es 
que el periodista debe tener en cuenta las recomendaciones 
comunicacionales a la hora de redactar una noticia sobre violencia 
de género o femicidio. El principal objetivo de quienes velan por 
estas advertencias es hacer notar que existen errores en ciertas 
noticias donde el tema central es la violencia hacia las mujeres. 
Errores que ellos llaman por ejemplo a tener un enfoque 
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sensacionalista sobre lo ocurrido, a la descripción excesiva del 
desarrollo del crimen o la falta de contextualización, entre otras.  
La comunicación con perspectiva de género agrega que al momento 
de escribir se debe favorecer la igualdad entre los géneros y la 
eliminación de estereotipos que afecten la dignidad o marquen la 
supremacía de un género sobre otro. 
En esta tesis se tendrá en cuenta todo lo que se diga sobre cómo 
comunicar con perspectiva de género en casos de femicidios. 

Periodismo Policial 
(variable 
dependiente) 

Es uno de los géneros más antiguos que posee el periodismo. Se le 
asigna el nombre de policial porque en la cobertura que hace el 
periodista sobre el hecho, la policía está involucrada. Pero puede 
pasar que, en algunas noticias que registran intervención policial, 
estas sean incluidas en otras secciones, quedando el medio de 
comunicación a su criterio sobre dónde la incluyen.  
 Cuando se trate de algún suceso en donde se haya producido algún 
delito, el periodismo policial se encargará de cubrir el caso. Sin 
embargo, no todo delito cometido son objeto de cobertura 
periodística, sino exclusivamente aquéllos que ya sea por la 
trascendencia de sus consecuencias, por el impacto en el “modus 
operandi” (la forma en que se cometió), por la fama de sus víctimas 
o victimarios, o por alguna otra razón similar; son considerados por 
los medios periodísticos “de interés social”, garantizando así de ese 
modo la repercusión y puesta en marcha de la cobertura por parte 
del periodista. 

Femicidio 
(variable 
independiente) 

La palabra femicidio no figura en el Diccionario de la Real Academia 
Española. El mismo fue utilizado públicamente por primera vez por 
la estadounidense Diane Russel en el Tribunal de Crímenes contra la 
Mujer que se celebró en Bruselas. El femicidio es la violencia 
extrema y final que puede padecer una mujer porque su agresor 
decidió terminar con su vida. Otros consideran al femicidio como el 
asesinato de una mujer, perpetrado por un hombre, por el simple 
hecho de ser mujer, esto con independencia de que se cometa en el 
ámbito público o en el privado y que exista o haya existido o no, 
alguna relación entre el agresor y la víctima. Para que el femicidio se 
configure debe tratarse de un delito doloso, por ende, debe haber la 
intención de producir la muerte de una mujer.5 
 En México, se empezó a utilizar el término “feminicidio”6 con la 
única diferencia que en su definición se agregaría el concepto de la 
inactividad del Estado en relación con su deber de proteger, actuar y 
erradicar estos crímenes y sancionar a los autores del femicidio. 

 

 

  

4) Definición obtenida en: Reconocer la perspectiva de género. Sitio: Argentina.gob.ar, 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/eje-reconocer-la-perspectiva-de-genero.pdf 

5) Información obtenida en: Femicidio: una forma de extrema violencia contra la mujer.  

Sitio: Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información Jurídica 

http://www.saij.gob.ar/valerio-emanuel-contini-femicidio-una-forma-extrema-violencia-contra-mujer-

dacf130232-2013-08-20/123456789-0abc-defg2320-31fcanirtcod 

6) Para más información ingresar a 

 https://feminicidio.net/category/feminicidio/ 
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MARCO METODOLÓGICO 

Paradigma 
Según Ruth Sautu y otros en el libro “Manual de metodología. Construcción del marco teórico, 

formulación de los objetivos”; definen al paradigma como un conjunto de conceptos teóricos-

metodológicos que el investigador asume como un sistema de creencias básicas que determinan 

el modo de orientarse y mirar la realidad. Estos conceptos orientan la selección misma del 

problema o fenómeno a investigar, la definición de los objetivos de investigación y la selección 

de estrategias metodológicas para abordarlos. En ciencias sociales conviven diversos 

paradigmas, que compiten en su modo de comprender sus disciplinas y problemas. Estos 

paradigmas tienen diferentes supuestos como ser los ontológicos que hace a la pregunta: ¿Cuál 

es la naturaleza de la realidad?; epistemológicos que se pregunta: ¿cuál es la relación ente el 

investigador y aquello que investiga?; axiológico que hace la pregunta: ¿qué papel juegan los 

valores en la investigación?; y finalmente esta lo metodológico que se pregunta: ¿cuáles son los 

procedimientos que se utilizan para construir la evidencia empírica, y ¿cómo se relacionan 

lógicamente con el resto de las etapas de diseño? 

A su vez, los paradigmas en ciencias sociales aparecen asociados con determinadas 

metodologías: el positivismo y el post-positivismo que son vinculados con las metodologías 

cuantitativas; mientras que las metodologías constructivistas, naturalista e interpretativa se lo 

relacionan a las metodologías cualitativas.  

Este proyecto empleará el paradigma constructivista – cualitativo respondiendo así a las 

preguntas de los supuestos de un paradigma constructivista. Y esto es así porque en el supuesto 

ontológico la realidad es subjetiva y múltiple, en el supuesto epistemológico el investigador está 

inmerso en el contexto de interacción que desea investigar. Se asume que la interacción con lo 

que se investiga y la mutua influencia son parte de la investigación. Por otra parte, en el supuesto 

axiológico el investigador asume que sus valores forman parte del proceso de conocimiento y 

reflexiona acerca de ellos. Finalmente, en el libro Manual de Metodología de Ruth Sautu y otros 

explica que el supuesto metodológico de una investigación constructivista - cualitativa se 

caracteriza por ser un diseño flexible e interactivo, que los conceptos y categorías emergen de 

forma inductiva y que se privilegia el análisis en profundidad y en detalle en relación con el 

contexto. 

Por lo descripto con anterioridad se justifica que la investigación está centrada en el 

entendimiento e interpretación de los hechos. En este caso el análisis interpretativo se centrará 

en el estudio de los casos y cómo el diario El Tribuno de Salta llevó a cabo el tratamiento 

periodístico en la sección policiales. El paradigma constructivista-cualitativo es estudiado 

también desde la bibliografía de los autores Yuni J. y Urbano C. (2014) en la obra “Técnicas para 

Investigar 2”. 

Hablar de la perspectiva cualitativa, es hablar de un tipo de investigación social, que lejos de ser 

una actividad lineal, opera en dos dimensiones. No solo se observan los datos, sino que se 

entabla un análisis entre el observador y lo observado. En la investigación se observarán los 

casos más representativos del 2011 (Cintia Fernández y las turistas francesas) y del 2017 (Paola 

Álvarez y Jimena Salas) para luego ser interpretados por el investigador bajo la técnica del 

análisis del discurso y finamente hacer una observación de lo que indican las pautas para una 

comunicación con perspectiva de género y el cómo se escribió en las notas policiales. 
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Tipo de investigación 
El proyecto se rige bajo una investigación descriptiva según lo expuesto por Sabino, C. (1979) en 

su libro “El proceso de Investigación” ya que se quiere conocer las características fundamentales 

del fenómeno, utilizando criterios sistemáticos para destacar los elementos esenciales de su 

naturaleza. De esta forma se pueden obtener las notas que caracterizan a la realidad estudiada. 

Es decir, se van a estudiar, caracterizar y describir los cuatro casos de femicidio, apoyándose de 

lo que dicen las recomendaciones sobre la comunicación con perspectiva de género e 

interpretando los adjetivos como subjetivemas dentro del análisis del discurso. Así se 

observarán aquellas estructuras discursivas u otros aspectos que describirán la realidad 

estudiada para luego obtener las respectivas conclusiones.  

 

Diseño de investigación 
Una vez definido el tipo de investigación se procederá a establecer el diseño de este, que según 

Sampieri señala: 

El investigador debe concebir la manera práctica y concreta de responder a las preguntas de 

investigación. Esto implica seleccionar o desarrollar un diseño de investigación y aplicarlo al 

contexto particular de su estudio. El término ‘diseño se refiere al plan o estrategia concebida 

para responder a las preguntas de investigación’. Sampieri, R. (1997).  

El autor define la existencia de dos tipos de diseños: experimentales y no experimentales. Es 

este último caracterizado “por su dimensión temporal o el número de momentos o puntos en el 

tiempo en los cuales se recolectan datos” señala Sampieri. 

En base a esta definición que da el autor, se puede reconocer que, dentro del diseño no 

experimental, que se aplicará en esta investigación, existe la clasificación de transversal que será 

tenido en cuenta por el investigador ya que se caracteriza por recolectar datos en un solo 

momento y en un tiempo único.  

Además, siguiendo la línea de Sampieri, dentro de los diseños no experimentales transversales, 

existen los transversales descriptivos.  

“Los diseños transversales descriptivos tienen como objetivo indagar la incidencia y los valores 

en que se manifiesta una o más variables. El procedimiento consiste en medir en un grupo de 

personas u objetos una o —generalmente— más variables y proporcionar su descripción. Son, 

por lo tanto, estudios puramente descriptivos que cuando establecen hipótesis, éstas son 

también descriptivas” Sampieri, R. (1997). 

Entonces podemos afirmar que esta investigación va a adoptar un diseño de investigación no 

experimental de tipo transversal descriptivo.   
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Unidad de análisis 
Se analizará las notas vinculadas a los casos elegidos de 2011 (Cintia Fernández y las turistas 

francesas) y de 2017 (Jimena Salas y Paola Álvarez) del diario El Tribuno de Salta dentro de la 

sección “policiales”. 

 

Población 
Se considerarán población a todas las noticias publicadas por el diario El Tribuno de Salta en su 

versión impresa dentro de la sección “policiales” que contengan información sobre los 

asesinatos de Cintia Fernández, las turistas francesas (Cassandre Bouvier y Houria Moumni) y 

Jimena Salas, dentro del periodo de un mes a partir de la primera publicación que se hizo de 

cada caso analizado. Con respecto al caso de Paola Álvarez que estuvo desaparecida y luego de 

tres meses y 12 días apareció sin vida, se consideró analizar desde la primera nota publicada 

sobre su desaparición por el período de un mes y luego analizar desde la primera nota hecha 

por el diario, pero desde el hallazgo del cuerpo, durante un mes. 

Casos 2011: 

Cintia Fernández: dentro de las fechas del 04/05/2011 al 04/06/2011 se publicaron 4 notas 

periodísticas. 

Turistas francesas: dentro de las fechas del 31/07/2011 al 31/08/2011 se publicaron 24 notas 

periodísticas. 

Casos 2017: 

Paola Álvarez:  

Período donde no se encontraba a Paola: dentro de las fechas del 10/05/2017 al 10/06/2017 se 

publicaron 17 notas periodísticas.  

Período donde se halló el cuerpo de Paola: dentro de las fechas del 18/08/17 al 18/09/17 se 

publicaron 4 notas periodísticas.  

Jimena Salas: dentro de las fechas del 28/01/2017 al 28/02/2017 se publicaron 9 notas 

periodísticas.  

(Ver en anexo las notas periodísticas que quedaron como población) 

Muestra 
Basándose en lo expuesto por el autor Sampieri R. en su obra “Metodología de la investigación” 

(1997), se empleará una muestra no probabilística, o también llamada muestras dirigida porque 

la elección de las noticias sobre los casos estudiados tanto del año 2011, como del 2017, no 

dependen de la probabilidad, sino de causas relacionadas con las características de la 

investigación. Suponen un procedimiento de selección natural. Se seleccionan sujetos “típicos” 

con la intención de que sean notas periodísticas representativas de la población delimitada.  

Dentro de las muestras no probabilísticas y siguiendo lo que dicen los autores Yuni y Urbano, 

encontramos una clasificación denominada muestras decisionales que se aplicarían en esta 

investigación ya que “los elementos de la muestra que se seleccionan son elegidos por el 

investigador, porque reúnen algún criterio que a su juicio lo convierten en un caso relevante o 

caso típico para los fines del estudio” (Yuni y Urbano, 2014, p. 24).  
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Para el enfoque cualitativo, al no interesar tanto la posibilidad de generalizar los resultados, las 

muestras no probabilísticas o dirigidas son de gran valor, ya que logran seleccionar las notas que 

interesan al investigador y que llegan a ofrecer una gran riqueza para la recolección y el análisis 

de los datos.  

No se empleará una muestra en los casos de Cintia Fernández ya que la población es escaza (4 

notas publicadas). Sí se empelará una muestra no probabilística, debido a la cantidad de 

publicaciones, en los casos de las turistas francesas (de las 24 notas publicadas, 8 se 

seleccionaron como muestra no probabilística), el de Paola Álvarez (de las 17 notas publicadas, 

2 se tomaron como muestra no probabilística en el período donde Paola estaba desparecida y 

en el período donde encontraron el cuerpo se tomaron las 4 notas publicadas) y en el de Jimena 

Salas (de las 9 notas, se analizarán 7). 

(Ver en anexo las notas periodísticas que quedaron como muestra) 

 

Técnicas 
Durante el armado del diseño de la tesis se buscaron trabajos académicos que se relacionen con 

el análisis del tratamiento periodístico. Esta búsqueda tuvo el fin de poder enriquecerse con los 

tipos de técnicas de investigación que utilizaron los tesistas. Es así como este proyecto empleará 

la técnica del análisis del discurso utilizada como técnica metodológica en la tesis de Yarade M. 

“¿Qué informan los que informan? Análisis del discurso periodístico de tres medios digitales en 

su género informativo sobre el Encuentro Nacional de Mujeres” graduada en la Universidad 

Católica de Salta en el año 2018.  

Es importante aclarar que existen otras técnicas, similares a la mencionada en el párrafo 

anterior, como ser la del análisis de contenido que también es empleada para estudios 

cualitativos. Sin embargo, se justifica la elección del análisis del discurso citando lo dicho en un 

artículo científico publicado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile: 

“El análisis del discurso se presenta como una herramienta más sofisticada, dotada de un 

aparato conceptual que permite relacionar la complejidad semiótica del discurso con las 

condiciones objetivas y subjetivas de producción, circulación y consumo de los mensajes. Este 

aparato puede incluir nociones relativas a los modelos mentales, la identidad, los roles, la 

polifonía, las estrategias retóricas, las variedades dialectales y estilísticas, los formatos textuales, 

los géneros discursivos, las ideologías, las relaciones de dominación, etc.” Sayago, S. (2014).  

Sayago (2014) además justifica la elección de esta técnica ya que menciona cómo se emplearía 

sobre cierto objeto de estudio en investigaciones cualitativas. Tomando como ejemplo el análisis 

del discurso de un medio de comunicación, el autor afirma que: 

“Podemos analizar las representaciones discursivas puestas en circulación por cada medio, 

centrando la atención en categorías tales como la justificación del conflicto, la descripción de 

los hechos o la caracterización de los actores sociales involucrados”. 

Dentro del análisis del discurso existen varios autores que se han referido a este tipo de estudio, 

en esta investigación se tendrá como marco teórico al autor Marafioti, R. (2002) en donde se 

buscará detectar dentro de las notas periodísticas los subjetivemas y dentro de ellos se 

concentrará esta investigación en los adjetivos.  
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Dice Marafioti (2002): “ciertas frases y aún palabras manifiestan la valoración que el hablante 

hizo durante su enunciación de ciertos objetos o hechos del mundo que refiere” y es esto a lo 

que se refiere sobre la subjetividad en la valoración de los objetos del mundo.  

Partiendo de lo enunciado por el autor Marafioti y siguiendo sus textos, existen subjetivemas en 

donde el sujeto de la enunciación, cuando debe verbalizar un referente cualquiera, selecciona 

ciertas unidades del repertorio de la lengua y se enfrenta a dos opciones: el discurso objetivo 

(donde intenta borrar toda huella del enunciador) o el discurso subjetivo (donde el enunciador 

puede asumir explícitamente su opinión o implícitamente). 

Los rasgos semánticos de los elementos léxicos que pueden considerarse subjetivos son los 

siguientes: afectivo y evaluativo. Dentro de los evaluativos se despliegan en dos aspectos: 

axiológico (que denota un rasgo bueno o malo, que afecta al objeto denotado o un elemento 

asociado contextualmente); modalizador (que atribuye un rasgo del tipo verdadero o falso, 

también en cierta forma axiológico).  

Podemos encontrar subjetivemas en los sustantivos, adjetivos, adverbios y verbos. Sin embargo, 

en esta investigación vamos a concentrarnos en los adjetivos únicamente.   

 

¿Por qué los adjetivos? 

Dentro de los adjetivos se pueden detectar subjetivemas según los rasgos semánticos (afectivo 

y evaluativo) de los elementos léxicos.  

En el afectivo, además de marcar una propiedad del objeto, enuncian una reacción emocional 

del hablante que en este caso sería del periodista quien redacta la nota. Por ejemplo: “Fue una 

escena terrible” 

En el rasgo evaluativo no axiológico de los adjetivos implican una evaluación cualitativa o 

cuantitativa del objeto, sin enunciar un juicio de valor ni un compromiso afectivo del locutor. 

Por ejemplo: “Esta casa es grande”. En el rasgo axiológico, además de la referencia a la clase de 

objeto al que se atribuye la propiedad o al sujeto de la enunciación; se aplica al objeto un juicio 

de valor. Por ejemplo: “Se dirigió a mí un hombre ambicioso” 
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Citando la investigación de las autoras Vergara K. y Ananías C. (2016) en su artículo “Tratamiento 

del femicidio en los medios de comunicación digitales chilenos en marzo de 2016: Una 

aproximación al horizonte actual desde la perspectiva de género” se establecerá un tercer 

criterio para la recolección de información. En esta investigación se estableció una tabla de 

categorías de los errores más comunes que cometen los medios de comunicación en base a los 

manuales existentes sobre tratamiento de violencia hacia la mujer en los medios.  

Esta investigación adoptará la idea de una tabla de categorías similar a la utilizada por Ananías 

y Vergara (2016) donde se basaron en seis ejes: 

A.- Uso de conceptos erróneos. Como “crimen pasional”, “riña o disputa matrimonial”, “bajos 

instintos”, “crímenes por amor u honor” y “por cuestiones de celos”. Todos estos términos 

tienden a justificar o atenuar el delito.  

B.- Falta de empatía hacia la víctima. No publicar información sensible de forma correcta, 

afectando a la víctima y a su familia. Presentarlas como responsables de su propio abuso. 

Destacarla más por su aspecto físico o su rol de madre/esposa.  

C.- Justificación del agresor. No caer en atenuantes como un prontuario limpio o su labor en la 

comunidad. No justificarlo con patologías ni adicciones (alcoholismo, drogadicción).  

D.- Morbo y sensacionalismo. Frases que magnifican los detalles del hecho de violencia, dejando 

de lado lo condenable de la situación y la intimidad de la víctima. Titulares escandalosos, frívolos 

o discriminatorios. Trivialización de la noticia. Uso de adjetivos innecesarios. Sobreexposición de 

imágenes de la víctima. El morbo ha sido definido como una “atracción hacia acontecimientos 

desagradables” o “interés malsano por personas o cosas” (Real Academia Española, 2016); 

mientras que el sensacionalismo ha sido definido como la “tendencia a producir sensación, 

emoción o impresión, con noticias, sucesos, etc.” por el mismo diccionario (Real Academia 

Española, 2016).  

E.- Falta de contextualización de la noticia. La noticia debe aportar una serie de datos útiles que 

ayuden a las víctimas y muestren lo intolerable de la agresión. El feminicidio no debe ser 

mostrado como un hecho aislado, ni como una tragedia o drama imposible de prevenir. La nota 

debe ofrecer herramientas a las víctimas (fonos de ayuda, fundaciones o lineamientos a seguir 

en caso de sufrir violencia), debe mencionar si hubo denuncias o medidas cautelares previas y 

debe recordar los castigos a los feminicidas, para disuadir agresiones futuras. También debe 

contar con especialistas que expliquen el fenómeno desde la Psicología, Sociología, Antropología 

y otras ramas de las Ciencias Sociales y Humanistas.  

F.- Discriminación por etnia, religión, condición social, sexualidad o nacionalidad. Destacar 

detalles como su país de procedencia, profesión o segmento social por sobre el hecho de 

violencia. Considerar la violencia contra la mujer en familias de clase media y alta como “raros”.  

Siguiendo el modelo de la tabla de categorías realizada por Ananías y Vergara, la tabla que se 

empleará en esta investigación será de la siguiente manera: habrá nueve filas donde cada una 

representará a una “recomendación” según lo que dice la perspectiva de género. La cantidad de 

columnas dependerá de cuántas notas haya para analizar. 

Es conveniente aclarar que las categorías mencionadas y sus respectivas referencias de la 

investigación de Ananías y Vergara (2016) serán distintas a la de esta tesis. 
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ALCANCES 

 
Esta investigación buscó analizar al diario “El Tribuno de Salta” y solo en los casos de Cintia 

Fernández y las turistas francesas ocurridos en el año 2011 y los casos del 2017 de Paola Álvarez 

y Jimena Salas. Se busco que en los crímenes elegidos haya habido más de una publicación 

referida al caso en un mes desde la primera nota publicada.   

A raíz de este trabajo se puede llegar a abrir nuevas investigaciones, pero analizando otros casos, 

otros medios de comunicación u otros momentos socio-temporales. Además, se pueden 

implementar otras técnicas de recolección de datos que no hayan sido utilizadas en esta 

investigación.  

 

LIMITACIONES 

  
Como limitaciones de esta investigación, se puede advertir que solo se analizó un medio local 

(El Tribuno de Salta) y se dejó de lado otros medios de comunicación. Estamos ante una 

investigación constructivista cualitativa, por lo que, no se puede generalizar los resultados. Por 

lo tanto, las áreas de conocimiento que no se incluyeron fueron los demás medios existentes en 

la provincia, las otras notas que se hayan publicado sobre los cuatro crímenes estudiados y los 

demás casos de femicidio que ocurrieron en 2011 y 2017 y que no se tomaron en cuenta. 

Además, tampoco se analizaron las publicaciones que los medios hacen en sus redes sociales en 

donde también existe una redacción con la novedad que el lector puede interactuar y dejar su 

comentario o su parecer sobre lo informado.  
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TRABAJO DE CAMPO 

 
En esta sección vamos a compartir lo que se investigó y analizó de los crímenes de Cintia 

Fernández, las turistas francesas, Paola Álvarez y Jimena Salas. Aquí se reflejará el análisis del 

discurso que se hizo sobre las notas periodísticas de dichos crímenes. También estarán 

reflejadas, mediante la denominada “tabla de contenidos” que se mencionó en el capítulo de 

“marco metodológico”, las recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género. 

Esta tabla de contenido permitirá identificar qué si se aplica y qué no de las advertencias para 

una comunicación con perspectiva de género de los casos de femicidios. 

En lo que respecta con el análisis del discurso y concentrándonos en los subjetivemas, dijimos 

que el elemento léxico con el que se va a trabajar es el adjetivo. Cuando se detecte un 

subjetivema en las notas, se citará la frase donde esté el elemento léxico, luego se indicará que 

allí hay un adjetivo y luego se verá si es objetivo o subjetivo. En caso de que sea subjetivo se 

procederá a identificar a qué rasgo semántico hace alusión, es decir, si es afectivo o si es 

evaluativa axiológico o no axiológico.  

Es importante aclarar que no todos los adjetivos van a ser tenidos en cuentas para ser 

analizados, sólo aquellos en donde el periodista haya tenido la intención de describir a la víctima 

y/o al hecho criminal. No serán tenidos en cuenta aquellos adjetivos que describan al atacante 

o presunto atacante, a la familia de la víctima o círculo íntimo y tampoco a las citas textuales en 

donde el hablante adjetivase a la fallecida, por el simple hecho de que no es el periodista el que 

lo dice, sino que transcribe textualmente lo que le dijo su entrevistado.  

 

Caso Cintia Fernández: 

En este caso hemos analizado cuatro notas periodísticas que realizó el diario el Tribuno de Salta. 

Estas representan el total de la población ya que solo se publicaron esa cantidad.  

Por lo tanto, del caso de Cintia Fernández se pudo recabar los siguientes subjetivemas que se 

expresan a continuación. 

 

-NOTA DEL 4 DE MAYO DE 2011: 

 En el título:  

“Hallan muerta…” → Adjetivo, objetivo.   

“… a una joven…” → Adjetivo, evaluativo, no axiológico. 

 En la bajada: No se detectan adjetivos. 

 En el cuerpo de la nota: 

 “…el cuerpo sin vida de una joven…” → Adjetivo, objetivo. 

 “…se encontró con un terrible espectáculo…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…presentaba un avanzado estado de descomposición.” → Adjetivo, no axiológico. 
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“…tres días de fallecida…” → Adjetivo, objetivo.  

 

-NOTA DEL 5 DE MAYO DE 2011: 

 En el título: No se detectan adjetivos. 

 En la bajada: “ 

“… la joven fue asesinada” → Adjetivo, evaluativo, no axiológico.  

“… cadáver putrefacto…”  → Adjetivo, evaluativo, axiológico. 

 En el cuerpo de la nota:  

“… había sido asesinada…” → Adjetivo, evaluativo, no axiológico. 

“…fue golpeada con dureza por su matador” →  Adjetivo, evaluativo axiológico.  

“…la encontraron… semidesnuda…” → Adjetivo, objetivo.  

“…crimen pasional…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo, axiológico.   

“…era alta, de buen cuerpo y muy fino rostro… amigable y querida…” → Adjetivo, subjetivo, 

evaluativo axiológico. 

 

NOTA DEL 6 DE MAYO DE 2011 

  En el título: No se encuentran adjetivos. 

  En la bajada:  

“…fue golpeada antes de ser asesinada…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…homicidio pasional…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

“…estaba tendida semidesnuda…” → Adjetivo, objetivo. 

 

NOTA DEL 13 DE MAYO DE 2011 

  En el título:  

“…crimen pasional…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

  En la bajada: No se encuentran adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…la universitaria hallada sin vida…” → Adjetivo, objetivo 

“…drama pasional…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…la mujer habría sido golpeada…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico.  
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“…la trasladó inconsciente…” → Adjetivo, objetivo.  

“…esa trágica determinación…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo.  

Caso turistas francesas (Cassandre Bouvier y Houria Moumni): 

En este caso hemos analizado ocho notas periodísticas que realizó el diario El Tribuno de Salta 

como muestra de las 24 en total publicadas que representaba a la población.  

Por lo tanto, del caso de las turistas francesas se pudo recabar los siguientes subjetivemas que 

se expresan a continuación.  

 

NOTA 31 DE JULIO DE 2011 

  En el título:  

“Hallan muertas a tiros…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…una de ella violada…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo no axiológico.  

  En la bajada:  

“Se trata de dos jóvenes…”  → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

“…el aberrante caso…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…dos mujeres francesas…” → Adjetivo, objetivo.  

“… la pareja que realizó el macabro hallazgo…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo.   

   

NOTA DEL 4 DE AGOSTO DE 2011 

  En el título:  

“…Las francesas murieron…” → Adjetivo, objetivo. 

  En la bajada:  

“… descubren sus ropas desgarradas” → Adjetivo, evaluativo axiológico. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…las dos jóvenes francesas asesinadas…” → Adjetivo, evaluativos, no axiológico. 

“…fueron abatidas las estudiantes…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativos axiológico. 

“…fueron un verdadero calvario…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

 

NOTA DEL 9 DE AGOSTO DE 2011 

  En el título:  

“Habrían matado a las turistas” → Adjetivo, objetivo. 
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  En la bajada:  

“… los cuerpos de las jóvenes…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…acabaron con la vida de las jóvenes…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

 

NOTA DEL 12 DE AGOSTO DE 2011 

  En el título:  

“Las chicas francesas fueron asesinadas…” → Adjetivo, objetivo.  

  En la bajada:  

“…hubo una violencia brutal contra ellas…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…antes de que fueran ejecutadas…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico.  

  En el cuerpo de la nota: No se detectan adjetivos. 

 

NOTA DEL 16 DE AGOSTO DE 2011 

  En el título:  

“…el ADN hallado en las turistas…” → Adjetivo, objetivo.  

  En la bajada:  

“…las jóvenes brutalmente asesinadas…” → Adjetivo, Subjetivo, afectivos.  

  En el cuerpo de la nota:  

“…fueron…violadas y golpeadas salvajemente…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…dos jóvenes turistas francesas…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico.   

 

NOTA DEL 17 DE AGOSTO DEL 2011 

  En el título:  

“…sufrió una violación masiva…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.   

  En la bajada: No se detectan adjetivos.  

  En el cuerpo de la nota:  

“…en el cadáver de la ultrajada y asesinada turista francesa…” →  Adjetivo, subjetivo, evaluativo 

axiológico.  

“…negó toda participación en el festín de sangre y sexo violento…” → Adjetivo, subjetivo, 

evaluativo axiológico.  
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“…sometida a una golpiza diabólica…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

 

NOTA DEL 21 DE AGOSTO 2011 

  En el título: No se detectan adjetivos.  

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…fueron las más desafortunadas víctimas…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…su triste final fue una pesadilla…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…la muerte les debe haber llegado como una bendición” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo 

axiológico.  

“... las golpearon hasta el hartazgo, produciéndoles hematomas terribles…, en lo que parece un 

juego satánico…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

 

NOTA DEL 26 DE AGOSTO DE 2011    

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…demenciales torturas y ultrajes a las que fueron sometidas las chicas…” 

→ Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

 

Caso Paola Álvarez: Sin noticias de su paradero  

En este caso hemos analizado dos notas periodísticas que realizó el diario El Tribuno de Salta 

como muestra de las 17  en total publicadas y que ese total representaba a la población.  

Por lo tanto, del caso de Paola Álvarez se pudo recabar los siguientes subjetivemas que se 

expresan a continuación.  

NOTA DEL 10 DE MAYO DE 2017 

  En el título:  

“Buscan a una joven…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…es una joven mamá…” → Adjetivo, evaluativo, no axiológico. 
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“… la joven responde a las siguientes características fisonómicas… delgada, tez trigueña, cabello 

largo castaño claro…” → Adjetivo, objetivo. 

NOTA DEL 12 DE MAYO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…un nuevo, brutal y posible femicidio…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo afectivo.  

 

Caso Paola Álvarez: Hallazgo del cuerpo 

En este caso hemos analizado las cuatro notas periodísticas que realizó el diario El Tribuno de 

Salta que representaba a la población total en el período donde se halló el cuerpo.  

Por lo tanto, del caso de Paola Álvarez se pudo recabar los siguientes subjetivemas que se 

expresan a continuación.  

 

NOTA DEL 18 DE AGOSTO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos 

  En el cuerpo de la nota:  

“…tras un cruel femicidio…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.   

NOTA DEL 19 DE AGOSOTO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada:  

“Murió envenenada…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…los restos mortales…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.     

“…la joven mamá…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico.  

NOTA DEL 21 DE AGOSTO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota: No se detectan adjetivos.  

NOTA DEL 30 DE AGOSTO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos.  
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  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…búsqueda desenfrenada de su hija…” → Adjetivo, afectivo.  

“…una joven salteña pierde la vida…” → Adjetivo, evaluativo no axiológico.  

 

Caso Jimena Salas: 

En este caso hemos analizado siete notas periodísticas que realizó el diario El Tribuno de Salta 

como muestra de las nueve en total que fueron publicadas y representaban a la población.  

Por lo tanto, del caso de Jimena Salas se pudo recabar los siguientes subjetivemas que se 

expresan a continuación.  

 

NOTA DEL 28 DE ENERO DEL 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada:  

“…su mujer tendida boca abajo” → Adjetivo, objetivo.  

  En el cuerpo de la nota:  

“…del violento asesinato…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…frente al despiadado ataque…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…expuso un cruento escenario…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…las mortales heridas…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.   

“…con la trágica escena…”  → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…en los que el bestial accionar…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

“…este nuevo y atroz homicidio…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

 

NOTA DEL 29 DE ENERO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada:  

“…fue violentada en su casa” →  Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

En el cuerpo de la nota:  

“…fue salvajemente asesinada…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.   

“…en el medio del trágico suceso…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 
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“…el aterrador crimen…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

NOTA DEL 30 DE ENERO DEL 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos 

  En la bajada: No se detectan adjetivos 

  En el cuerpo de la nota:  

“…como signos de una desesperada defensa…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo no axiológico. 

“…en medio de un despiadado y salvaje ataque…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…el horrendo crimen fue perpetrado…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo.   

“…de una forma atroz y cruel…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo.  

“…del macabro suceso…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…entre los más aberrantes de la historia de Salta…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…después del brutal asesinato…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…alusión al monstruoso suceso…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…luego del violento asesinato…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…con la sangrienta escena…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…en medio de un contexto estremecedor…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…del brutal crimen…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

 

NOTA DEL 31 DE ENERO DE 2017 

  En el título: no se detectan adjetivos. 

  En la bajada: no se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…uno de los crímenes más sangrientos…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…el bestial crimen de Jimena Salas…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…el despiadado acto hace suponer…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

“…el horrendo asesinato…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

 

 

NOTA DEL 5 DE FEBRERO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 
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  En la bajada: No se detectan adjetivos.  

  En el cuerpo de la nota:  

“…víctima de un brutal ataque…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

 

NOTA DEL 6 DE FEBRERO DE 2017 

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…el estremecedor crimen…” → Adjetivo, subjetivo, afectivo. 

“…fue brutalmente asesinada…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…fue salvajemente asesinada…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.  

“…en este trágico y mortal ínterin” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico.    

 

NOTA DEL 21 DE FEBRERO  

  En el título: No se detectan adjetivos. 

  En la bajada: No se detectan adjetivos. 

  En el cuerpo de la nota:  

“…fue brutalmente asesinada…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

“…intentado defenderse del feroz ataque…” → Adjetivo, subjetivo, evaluativo axiológico. 

 

A continuación, vamos a analizar las notas periodísticas de los cuatro casos de asesinatos de 

mujeres basándonos en lo que aconseja la comunicación con perspectiva de género.   

Esta tesis tomó de referencia a cuatro organismos (Red-PAR, Iniciativa Spotlight, el OVCM de 

Salta y la Defensoría del público perteneciente al Ministerio de Justicia de la Nación) quienes 

dieron recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género. Al revisar lo que 

estos organismos e instituciones dicen, se pudo apreciar que los cuatro coinciden en algunos 

puntos. Por ello se decidió unificar aquellos ítems que son similares y así armar una única lista 

de recomendaciones para un cómodo análisis de las notas periodísticas.  

En el siguiente párrafo se expondrá dicha lista que unifica las recomendaciones de los cuatro 

organismos e instituciones que hablan sobre comunicación con perspectiva de género: 

1- Procurar la cobertura para una prevención y sensibilización social y concientización de 

los casos de violencia. Tratarlo como una problemática social y recordar que existen otros tipos 

de violencias a parte de la física.  
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2- Desterrar en la redacción la figura de “crimen pasional” para referir a los asesinatos de 

mujeres víctimas de violencia de género. Nombrar estas violencias como “violencia contra las 

mujeres” o “violencia de género”. 

3- Abordar el relato de los hechos tomando en consideración su singularidad, pero también 

aquello que lo asemeja a otros casos. Su cobertura no debe partir de un relato del episodio 

individual, personal y aislado. 

4- Evitar los detalles escabrosos, las descripciones morbosas y todo otro tipo de elementos 

sensacionalistas. Evitar la espectacularización y un exhibicionismo inadecuado de los casos.  

5- Diversificar las fuentes de la noticia. Acudir a profesionales y expertos/as en la 

problemática para poder cubrir desde distintos aspectos las noticias. Que no haya exclusividad 

de fuentes solo con policías o personas que refieren a la vida privada de la víctima. 

6- Incluir datos donde recurrir para informarse o denunciar, junto con la línea nacional 

gratuita 144 de contención. Es positivo que se deje información de oficinas, instituciones, 

fundaciones, organismos gubernamentales, etc. 

7- Nunca justificar la violencia contra las mujeres por lo que vestía o su conducta ni el 

carácter o personalidad del victimario. No hay justificación posible a los actos de violencia hacia 

las víctimas. No situar a las mujeres en posición de inferioridad o dependencia. 

8- Atender y llamar la atención sobre los datos estadísticos de violencia de género a nivel 

local, nacional y en el mundo.  

9- No brindar datos innecesarios de las víctimas. Hay informaciones que pueden perjudicar 

a la víctima y a su entorno. No siempre es conveniente dar a conocer datos personales o íntimos 

que no aportan a la noticia. 

 

Caso Cintia Fernández 

 

En el análisis de las notas periodísticas del caso de Cintia Fernández pudimos observar con el 

trabajo de campo realizado que se utilizaba la expresión “crimen pasional” o “homicidio 

 NOTA 4/05/11 NOTA 5/05/11 NOTA 6/05/11 NOTA 13/05/11 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 No la aplica No la aplica  No la aplica No la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 9 Si la aplica No la aplica No la aplica Si la aplica 
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pasional”. Ambas expresiones son reprochadas por las distintas recomendaciones con 

perspectiva de género. 

En cuanto a los detalles escabrosos del hecho delictivo y que son inadmisibles para una 

comunicación con perspectiva de género, en las notas del caso de Cintia Fernández se observan 

descripciones como “fue golpeada con dureza por su matador en la cabeza y tórax. La 

encontraron tendida en su cama semidesnuda”. 

Dentro del análisis y siguiendo la línea de no exponer datos precisos o sensacionalistas de la 

víctima, se pudo observar cómo se resaltaba la intimidad de Cintia Fernández al decir: “habían 

mantenido relaciones amorosas con Fernández en forma simultánea”. 

 

Caso Turistas Francesas 

 

 

 NOTA 31/07/11 NOTA 4/08/11 NOTA 9/08/11 NOTA 12/08/11 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 No la aplica Si la aplica  Si la aplica No la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica Si la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 9 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

 NOTA 16/08/11 NOTA 17/08/11 NOTA 21/08/11 NOTA 26/08/11 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 Si la aplica No la aplica  No la aplica Si la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 9 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 
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En el trabajo de campo del análisis de las notas periodísticas relacionadas al caso de las turistas 

francesas se pudo observar que no se utiliza la expresión “crimen pasional”. Sin embargo, no se 

menciona al hecho criminal como “violencia de género” o “violencia contra la mujer”. Es por ello 

por lo que consideramos que no se aplica la “Recomendación 1”. 

En cuanto a los detalles escabrosos de la “Recomendación 4” se detectaron expresiones en la 

nota del 21/08/11 como “las golpearon hasta el hartazgo, produciéndoles hematomas 

terribles…les cortaron con un machete, las tomaron a puntapiés de tal manera que les 

provocaron fracturas en las piernas a ambas, una de ellas con exposición ósea…”. 

La cobertura tomó relevancia nacional al tratarse de turistas francesas y es un crimen que hasta 

la actualidad es un tema de opinión pública. Pese a ello no se trabajó dentro del crimen con 

datos estadísticos como requiere la “Recomendación 8”. 

Caso Paola Álvarez  

 NOTA 10/05/17 NOTA 12/05/17 NOTA 18/08/17 NOTA 19/08/17 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 Si la aplica Si la aplica Si la aplica No la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 Si la aplica Si la aplica  Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 9 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

 

 

 NOTA 21/08/17 NOTA 30/08/17 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 Si la aplica Si la aplica  

Recomendación 5 No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica 

Recomendación  9 Si la aplica Si la aplica 
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En el caso de las notas periodísticas sobre Paola Álvarez, en el trabajo de campo se pudo 

observar que en ningún momento se especuló con que fuese un “crimen pasional”. Cuando se 

encuentra el cuerpo de Paola ya se empieza a utilizar el término “femicidio”. Es por ello por lo 

que se considera que sí aplica la “Recomendación 2” pese a que no se mencione “violencia de 

género”, por ejemplo.  

En la nota del 19/08/17 no hay una intención explícita de utilizar el término “crimen pasional”, 

sin embargo, en el título “Amor o negocio son las claves” y en su bajada “En los audios Zambrani 

reconoce que la ama a Paola, por qué la desaparece”; implícitamente está apareciendo la figura 

de crimen pasional.  

 

Caso Jimena B. Salas 

    

 

En el análisis de las notas periodísticas del caso de Jimena Salas se puede observar un claro 

 NOTA 28/01/17 NOTA 29/01/17 NOTA 30/01/17 NOTA 31/01/17 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 Si la aplica Si la aplica  Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 9 Si la aplica Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

 NOTA 5/02/17 NOTA 6/02/17 NOTA 21/02/17 

Recomendación 1 No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 2 Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 3 No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 4 Si la aplica Si la aplica  Si la aplica 

Recomendación 5 No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 6 No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación 7 Si la aplica Si la aplica Si la aplica 

Recomendación 8 No la aplica No la aplica No la aplica 

Recomendación  9 Si la aplica Si la aplica Si la aplica 
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desuso de la expresión “crimen pasional”. El medio utilizó el término “femicidio” para un caso 

que en la actualidad no se sabe a ciencia cierta quién la mató, pero para la opinión pública el 

caso de Jimena fue un femicidio.  

Si bien hay una descripción de la escena del crimen y cómo fue encontrado el cuerpo, no se 

considera que hubo un escabroso detalle del hecho delictivo. 
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RESULTADOS 

 
2011 

Caso Cintia Fernández: 

Cuatro notas se han publicado sobre el asesinato de Cintia Fernández desde el 4 de mayo de 

2011 hasta el 4 de junio de 2011. Pudimos observar que estas notas identifican al hecho delictivo 

como un “crimen pasional”. Con respecto a esta última frase, dice la periodista de Diario Perfil, 

Cecilia Moncalvo, en la nota publicada el 24/02/18: “hasta hace treinta años, el crimen de una 

mujer no era femicidio. Era crimen pasional. La violencia no era violencia, era un tema de 

pareja”. Justamente la utilización de la frase “crimen pasional” es reprochada por las 

recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género y esas palabras aparecen 

reiteradamente en las notas del caso de Cintia Fernández. También se utilizaron las expresiones 

“homicidio pasional” y “drama pasional” en las notas del 6/05/11 y del 13/05/11 

respectivamente.  

Siguiendo el análisis de las recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género, 

se pudo sacar como resultados que en las notas hay carencia de datos estadísticos de asesinatos 

de mujeres que se hayan producido hasta ese momento del hecho. No hay consulta a 

profesionales para una cobertura amplia del tema y tampoco se lo relaciona con otros crímenes 

para que no quede como un caso aislado y se reflexione sobre la problemática social. Se observó 

también una falta de información al lector de dónde poder recurrir ante una situación de 

violencia. ´ 

No se ha notado que el Diario el Tribuno de Salta haya justificado el hecho por la personalidad 

o actuar de la víctima y el victimario. Por lo tanto, la “Recomendación 7” se cumple en las cuatro 

notas periodísticas.  

La “Recomendación 4” no se aplica en ninguna nota ya que se puede apreciar una descripción 

sensacionalista de cómo fue hallado el cuerpo, remarcando con precisión los detalles del 

asesinato y el estado en que se encontraba Cintia Fernández ya sin vida.  

Con respecto a la “Recomendación 9” se ha marcado en las noticias, como la del 5/05/11 que 

Cintia Fernández había “mantenido relaciones amorosas en forma simultánea” con el principal 

sospechoso del crimen en ese entonces. Esto se considera como un dato innecesario que no 

aporta a la noticia y perjudica el nombre de la víctima y su entorno.  

El análisis de los subjetivemas también aportó datos relevantes a esta investigación. 

Recordemos que dentro de los subjetivemas trabajamos con los adjetivos. En primera instancia 

debemos decir que a Cintia Fernández se la adjetivó como “joven” y “universitaria”. Para hacer 

referencia a su asesinato se la adjetivó como “muerta”, “asesinada” y “fallecida”. Con respecto 

al estado de su cuerpo encontrado se la adjetivó como “semidesnuda”, “cadáver putrefacto “, 

“golpeada” y “terrible espectáculo". Con estos adjetivos el periodista quiso remarcar en qué 

condiciones  fue hallada Cintia, pero a la vez agregándole una evaluación cualitativa de la víctima 

sin enunciar un juicio de valor ni un compromiso afectivo del locutor. Con expresión del 

elemento léxico “terrible espectáculo” donde allí se ve un adjetivo afectivo del hablante, una 

reacción emocional del periodista.  

Los adjetivos objetivos también aparecieron en estas notas donde se borra toda huella del 

enunciador ya que decir “joven”, “universitaria” o “muerta” son adjetivos que describen un 

estado de la persona sin emitir un juicio de valor implícita o explícitamente.  
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Caso de las turistas francesas: 

Se han analizado ocho notas periodísticas del caso de Cassandre Bouvier y Houria Moumni. 

Recordemos que esa cantidad representa a la muestra del total de 24 notas que se publicaron 

entre el 31/07/11 al 31/08/11. 

El caso de las turistas francesas desde el análisis de las recomendaciones para una comunicación 

con perspectiva de género se ha notado en las notas publicadas por el diario El Tribuno de Salta 

una falta en la aplicación de la “Recomendación 4” ya que se observan expresiones como “una 

de ellas presentaba un balazo en el rostro, sin orificio de salida” en la nota del 31/07/11, 

“…Cassandre sufrió una violación masiva” o “…participación en el festín de sangre y sexo 

violento…” oraciones que aparecen en la nota del 17/08/11 y “la muerte les debe haber llegado 

como una bendición: las golpearon hasta el hartazgo... las cortaron con un machete…las violaron 

reiteradamente…les provocaron fracturas en las piernas con exposición ósea…” aparece en la 

publicación del 21/08/11 . Un ejemplo de “descripción morbosa” que indica no hacer la 

“Recomendación 4” y sí aparece en el caso de las turistas francesas, ocurre en la nota del 

12/08/11 cuando dice: “…les dispararon, aunque uno no dio en el blanco”, "Dar en el blanco", 

figuradamente, es acertar, alcanzar un objetivo, pero en este caso estamos hablando de 

personas y utilizar esta expresión es sensible por tratarse de vidas humanas. 

Con respecto a las demás recomendaciones en las notas no hay información para acudir ante 

situaciones de violencia de género, tampoco se manejan datos estadísticos de casos de 

asesinatos de mujeres locales y nacionales. Al caso se lo tomo de forma aislada no se lo relaciona 

con otros que hayan ocurrido recientemente. Tampoco se diversifica las fuentes con 

profesionales que puedan colaborar en el tratamiento informativo de casos de asesinatos de 

mujeres. Sin embargo, al ser un caso que tomó relevancia nacional por tratarse de turistas 

francesas en un mes hubo 24 notas referidas al hecho con varias consultas a fuentes judiciales.  

Por otra parte, se pudo analizar que en ningún momento el diario El Tribuno de Salta revictimizó 

a las turistas francesas asesinadas, esto haciendo alusión a las “Recomendación 7”. Tampoco se 

justificó el accionar de los posibles autores del crimen o de las mujeres por cómo el actuar o la 

personalidad de cada uno de ellos. 

Con respecto a las “Recomendación 9” en la lectura de las ocho notas periodísticas no se 

constató que haya datos innecesarios informados sobre las víctimas. Tampoco hubo información 

vertida que pueda perjudicar el nombre de las víctimas y a su entorno. 

Desde el análisis del discurso en este caso de los adjetivos, pudimos obtener como resultado 

que el periodista empleó varios adjetivos subjetivos afectivos como el caso de la nota del 

31/07/11 cuando dice “…el aberrante caso…” o “la pareja que realizó el macabro hallazgo…”. 

Otro ejemplo de rasgos semánticos afectivos que se detectan sucede en la nota del 12/08/11 

cuando dice: “hubo una violencia brutal contra ellas…” o “…fueron…violadas y golpeadas 

salvajemente” en la nota del 16/08/11. Siguen los adjetivos subjetivos afectivos repartidos en 

las notas analizadas como por ejemplo la del 21/08/11 cuando dice: “…su triste final fue una 

pesadilla…” y “…las golpearon hasta el hartazgo, produciéndoles hematomas terribles…”. 

Se han detectado también adjetivos evaluativos axiológicos que además de hacer referencia a 

la clase del objeto al que se atribuye la cualidad, también, hace referencia al sujeto de la 

enunciación y a sus sistemas de evaluación. Ejemplo de estos adjetivos se pueden enumerar de 

las notas del 17/08/11 cuando dice: “… en el cadáver de la ultrajada y asesinada turista 
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francesa…” o “…sometida a una golpiza diabólica…” El 21/08/11 se detectó otros adjetivos 

evaluativos axiológicos como “… fueron las más desafortunadas víctimas…” o la expresión 

“…demenciales torturas y ultrajes a los que fueron sometidas las chicas…” en la nota del 

26/08/11. 

 

2017 

Caso Paola Álvarez:  

Se han estudiado dos notas periodísticas del período en donde no había noticias del paradero 

de Paola Álvarez. De este análisis se pudo destacar que  si bien no se sabía si Paola estaba con 

vida o no, no hubo una cobertura que haga foco en una concientización de posibles casos de 

violencia. Sí hay que mencionar que como es incierto el paradero de la joven, no da lugar a que 

las expresiones “crimen pasional” pueda aparecer en las notas y tampoco se mencionan detalles 

escabrosos o sensibles de la mujer porque en esta ocasión la están buscando. Sin embargo, no 

se mencionan datos estadísticos de mujeres desaparecidas o antecedentes que puedan salir de 

la singularidad del caso y abordar aquello que lo asemeja a otros. Por último, debemos 

mencionar que tampoco se anuncian números de referencias ante hechos de violencia de 

género o lugares de asistencia para estas víctimas.  

En el periodo de un mes desde que hubo noticias del paradero de Paola Álvarez, esta 

investigación ha analizado cuatro notas periodísticas que realizó el diario El Tribuno de Salta. En 

el sentido del análisis según lo que recomienda la perspectiva de género se observan las mismas 

faltas que encontramos en el período donde se buscaba la humidad de Álvarez. Sin embargo, 

vemos una diferencia a la hora de estudiar las notas según lo que dice el “Análisis del Discurso”.  

En la nota del 10//05/17 podemos observar que los adjetivos encontrados y que hacen alusión 

a Paola Álvarez, son adjetivos objetivos y evaluativos no axiológicos puesto que describen a la 

víctima como “joven”, “joven mamá” y dan una serie de descripciones físicas de ella con el fin 

de poder ser identificada.  

La segunda nota analizada es del 12/05/17 en donde en el título y en la bajada no se detectan 

adjetivos que hagan alusión a la mujer asesinada. Pero no pasa así en el cuerpo de la nota en 

donde se ve un subjetivema al decir: “…un nuevo, brutal y posible femicidio…” donde al 

calificarlo de “brutal” estamos ante un adjetivo, subjetivo evaluativo afectivo.  

La etapa donde se halló el cuerpo de Paola Álvarez mezcla subjetivemas objetivos y subjetivos. 

Puesto que podemos encontrar calificaciones como “joven” o “joven salteña” que son objetivos 

y expresiones como “restos mortales” o “cruel femicidio” que marcan una evaluación axiológica 

del hecho.  

 

Caso Jimena Salas: 

El caso de Jimena Salas, que aún sigue impune, se ha estudiado desde la primera noticia que 

sacó diario El Tribuno de Salta. Son siete notas analizadas. En cuanto a lo que dicen las 

recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género se destaca que la 

Recomendación 4 se cumple en cuanto a que no se detectan detalles escabrosos, descripciones 

morbosas y otro tipo de elementos sensacionalistas.  
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Podemos mencionar también que se deja de utilizar la expresión “crimen pasional” y en ningún 

momento de la nota se justifica la violencia contra Jimena como así también tampoco se brindan 

datos que perjudiquen a la víctima y a su entorno. Sin embargo, el resto de las recomendaciones 

no se aplican puesto que no mencionan datos estadísticos de la cantidad de femicidios que haya 

hasta el momento del hecho criminal. Tampoco se incluyen datos para asistencia telefónica, ni 

se diversifican las fuentes de la noticia más allá de la familia de la víctima y de las fuentes 

judiciales y policiales.  

En cuanto al estudio del Análisis del Discurso, el caso de Jimena Salas se caracteriza por tener en 

sus notas varios adjetivos evaluativos axiológicos que denotan una subjetividad del periodista. 

Tales son los casos como las expresiones “violento asesino”, “despiadado ataque”, “cruento 

escenario”, “mortales heridos”, “trágica escena”, “bestial accionar”, “salvajemente asesinada”, 

“trágico suceso”, “sangrienta escena”, entre otras.  

El caso de Jimena Salas se caracterizó por tener varios calificativos evaluativos y se buscó, 

mediante adjetivos, reforzar la palabra “crimen” y “asesinato” para dejar en claro la negatividad 

que representa el significado de esos adjetivos. 
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CONCLUSIÓN 
 

  “Asesinaron a una mujer en Vaqueros, es el séptimo femicidio en Salta en 2021” titulaba Página 

12 en una nota del 09/07/21. Graciela Flores, Nancy Villa, Macarena Blanco, Fabiola Andrea, 

Laura Rodríguez y Jesica Solís; eran el resto de las mujeres que perdieron la vida de la mano de 

un hombre en lo que iba de la mitad del 2021 y se sumaba el nombre de Lorena Vique cuyo 

agresor recibió su condena de cadena perpetua en octubre de 2022. Así pasaron y pasarán más 

nombres de mujeres asesinadas en los medios de comunicación, pero es allí donde uno como 

profesional puede marcar la diferencia y contribuir para una prevención de este tipo de hechos 

desde su lugar como periodista/comunicador.  

 El homicidio es un delito grave porque vulnera el bien jurídico supremo de una persona que es 

la vida. Es un derecho personalísimo que está consagrado en la Constitución Nacional y demás 

tratados internacionales con igual jerarquía que obliga al Estado procurar que se proteja al 

mismo. Cuando un medio de comunicación informa sobre un robo y más abajo de esa nota se 

reporta un asesinato, está claro que éste último tendrá más impacto que la primera noticia por 

la gravedad que significa ultimar a alguien ya sea hombre o mujer.  

 Esa “gravedad” que se habló en el párrafo anterior sobre el matar a una persona, no debe 

individualizarse y es justamente lo que hizo Página 12 con el titular de la noticia que citamos al 

inicio de esta conclusión. No era una muerte más, eran siete en lo que iba de ese año y debería 

alarmar a quienes corresponda para evitar que eso siga sucediendo. Aunque haya personas que 

disientan de la explicación que un hombre mata a una mujer por ser mujer y que previamente 

medió violencia de género, en esta tesis nos vamos a quedar con la explicación de Iyamira 

Hernández Pita, profesora en sociología y especialista en género y violencia, quien en su libro 

“Violencia de género, una mirada desde la sociología” explica que “no se trata de una violencia 

aislada, aleatoria o explicada por características anormales del abusador o de la víctima, o por 

la disfunción en la familia o la pareja… los malos tratos que los hombres dan a sus mujeres son 

una cuestión de poder que siguen pautas de conductas sistemáticas. La posición de género es 

uno de los ejes cruciales por donde discurren las desigualdades de poder, y es en la familia uno 

de los ámbitos donde se manifiesta”. Es por ello por lo que también los asesinatos de mujeres 

no deben tomarse de forma aislada y debe ser visto como una problemática social. Ahora, los 

medios de comunicación tienen el rol de evitar que esa desigualdad se vea reflejada en las 

noticias. Entonces creemos que cuando se informa sobre femicidios, además de contar lo 

sucedido, también se deben dejar en lo escrito herramientas para una concientización.  

 Esas herramientas hoy por hoy tienen un nombre: “comunicación con perspectiva de género” 

con la idea de sumarse al periodismo y así llegar al objetivo que organismos estatales y no 

estatales luchan para que exista una sociedad más equitativa y sin diferencias de género. Es por 

ello por lo que esta tesis tomó como variable de análisis a esa propuesta para los comunicadores.  

 Durante el trabajo de campo de los casos de Cintia Fernández, las turistas francesas, Paola 

Álvarez y Jimena Salas; se pudo observar que el diario El Tribuno realizó más de una cobertura 

periodística donde el asesinato de las turistas francesas tuvo mayor publicación de notas por 

tratarse, creemos, de un doble asesinato y que además eran extranjeras que estaban de paseo 

por la ciudad de Salta. El caso de Jimena Salas también contó con varias notas publicadas por el 

contexto del asesinato. Salas había recibido más de 40 puñaladas en un crimen que hasta este 

2022 no estaría teniendo con certeza al o los autores materiales del hecho. Seguidamente el 

caso de Paola Álvarez recibió una importante cobertura, lógico por la cantidad de días en que 
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estaba desaparecida, ya en la segunda etapa hubo coberturas desde cuando el cuerpo fue 

encontrado en un acantilado camino a la localidad de La Caldera en Salta. Por último, pero no 

menos importante está el caso de Cintia Fernández que en su momento solo tuvo cuatro 

coberturas periodísticas en un mes desde que se supo del crimen, pero, después y hasta estos 

tiempos se sigue recordando el caso por la cantidad de años que tuvo que pasar para que se 

eleve a juicio la causa.  

 Haciendo este panorama general pasamos a hablar de cada uno de estos casos. En 2011 

estamos ante unos años previos a lo que fue la marcha en 2015 del ni una menos, previo a la 

aprobación de la Ley 26.791 en 2012 que modificó el Código y se incorporó de manera implícita 

la figura de “femicidio”, en fin, previo a la marea de derechos, políticas públicas y presión social 

que se intensificaron después del 2011. Sin embargo, no hay que pasar por alto que antes del 

2011 ya existía un decálogo de la Red Par sobre cómo abordar noticias sobre violencia de género, 

el mismo fue publicado en 2008.  

 La comunicación con perspectiva de género y su principal punto que indica de no tartar a los 

femicidios como “crimen pasional” no se ve reflejado en el caso de Cintia Fernández donde 

aparecen esas dos palabras en las notas publicadas por El Tribuno. Esta advertencia de la 

comunicación con perspectiva de género es la principal de todas puesto que se busca erradicar 

de la redacción el tratar al hecho delictivo como “crimen pasional” y es por ellos que destacamos 

del resto de las advertencias. Se puede intuir que se desconocía de la existencia de ciertas 

recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género y eso tal vez se debió a la 

poca difusión de aquellas prácticas comunicacionales. El contexto de ese entonces era otro, las 

prácticas discursivas eran otras, pero es de destacar que en la actualidad ya no se observa a 

ningún medio de comunicación referirse a un femicidio como crimen pasional.   

 Siguiendo el análisis conclusivo del caso de Cintia Fernández, en los adjetivos utilizados 

predominó el evaluativo no axiológico y el objetivo. Solo en dos oportunidades se detectaron 

adjetivos subjetivos afectivos. Lo mismo con los adjetivos subjetivos evaluativos que aparecen 

en las notas y apuntan a la descripción del hecho más que de la víctima.  

 El caso de las turistas francesas da un giro a las observaciones encontradas en el primer caso. 

Aquí no encontramos la expresión “crimen pasional”, pero, esto tiene que ver por el contexto 

del crimen. Las amigas Cassandre y Houria no tenían una pareja en Salta, estaban de visita, por 

lo que la idea perdía sentido. Sin embargo, en este crimen lo que no se respetó dentro de las 

recomendaciones para una comunicación con perspectiva de género fueron las descripciones 

sensacionalistas del hecho. Esta observación se refuerza con el análisis del discurso ya que 

encontramos calificativos evaluativos axiológicos que dejaron en evidencia la huella discursiva 

del periodista y de su subjetividad a la hora de informar el crimen. Además de eso, y como lo 

hemos mencionado, se observan en las notas detalles escabrosos del crimen. Esta 

recomendación intenta evitar la espectacularización del hecho, lo que no sucedió en el caso de 

las turistas francesas.  

 Pese a ello, en el caso de las turistas también se observa mediante el análisis del discurso 

adjetivos afectivos que denotan una posición de reproche del periodista ante lo sucedido. Estos 

subjetivemas se pudieron detectar en reiteradas oportunidades donde apelaron a generar en el 

lector un sentimiento aún más negativo de lo que ya era la noticia. 

 Dentro del año 2017 hemos decidido analizar dos casos de asesinatos de mujeres en la Provincia 

de Salta. El análisis del asesinato de Paola Álvarez se dividió en dos. Una primera etapa cuando 

no se sabía del paradero de la víctima, aquí se publicaron varias notas y no se observaron 
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adjetivos que apunten directamente a Paola. Sí encontramos algunos adjetivos objetivos que, 

obviamente, no dejan ver la huella discursiva del periodista. Lo que sí debemos destacar, y esto 

es ya entrando a lo que dice la comunicación con perspectiva de género, es que se menciona la 

expresión “un posible femicidio”. Pudo haberse escrito “crimen pasional” y no “supuesto 

femicidio”, pero se deduce que esa decisión cambió a raíz del contexto en donde la palabra 

femicidio ya tomaba con fuerzas en el conocimiento general de la sociedad.  

 Ya en la segunda etapa del caso de Paola Álvarez el panorama cambia al ver que el periodista 

muestra su huella discursiva por medio de los subjetivemas que repudian el hecho en sí de que 

una mujer apareció asesinada. Pese a ello, encontramos adjetivos objetivos que mantienen una 

separación entre el enunciado y el enunciador.  

 Por último, tenemos el caso de Jimena Salas que dentro del análisis del discurso pudimos notar 

la constante utilización de adjetivos subjetivos evaluativos y afectivos que describe al crimen. 

En cuanto a lo que dice la comunicación con perspectiva de género, lo positivo en el caso de 

Jimena Salas es que se destacó la utilización de la palabra “femicidio” dentro de la nota y nunca 

se mencionó la expresión “crimen pasional”. Pese a ser un crimen que fue violento por cómo 

fue el ataque hacia la mujer, no vemos una descripción excesiva e innecesaria del hecho como 

sí sucedió en el caso de las turistas francesas.  

 Hasta aquí hemos hecho una conclusión de lo más destacado dentro de los cuatro casos 

analizados en esta tesis. Ahora para finalizar vamos a dar una conclusión más general y viendo 

en qué ha “pecado” diario El Tribuno de Salta con respecto a lo que dice la comunicación con 

perspectiva de género y viendo qué conclusiones generales nos deja el análisis del discurso.  

 Es evidente que en los casos analizados no se ha considerado tener una cobertura para una 

prevención de futuros femicidios. Esto debido a que se tomó el hecho de manera singular y no 

se lo relacionó o se lo cuantificó con algún otro para así generar una conciencia social de que es 

una problemática y no un suceso individual y aislado. Esto haciendo alusión a la “Recomendación 

1 y 3”. Por otro lado, no hubo una diversificación de las fuentes de la noticia. Diario El Tribuno 

acudió a la consulta con familiares de las víctimas, con los fiscales de la causa, vecinos y los 

abogados implicados. Lo que dice la “Recomendación 5” es que diversificar las fuentes genera 

un enriquecimiento a la nota, más aún cuando estamos hablando de asesinatos de mujeres. 

Ponen como ejemplo el consultar a profesionales que aborden la problemática de la violencia 

de género. En este punto disentimos con la recomendación porque el profundizar sobre 

femicidios puede hacerse en otra sección del diario o en otra nota si es un portal digital y donde 

se pueda realizar una nota completa sobre la temática, hablar con profesionales expertos en el 

área y citando casos policiales.  

 La “Recomendación 6” tampoco se aplica en los casos estudiados puesto que no se menciona 

durante el desarrollo de las notas algún número telefónico, información o dirección donde las 

personas víctimas de la violencia de género que estén leyendo el caso puedan acudir para pedir 

auxilio. Es positivo que se deje información de oficinas, instituciones, fundaciones, organismos 

gubernamentales, etc. Si en la televisión ya observamos que arriba o al costado del zócalo 

informativo se dan las líneas de emergencia para las víctimas de violencia, ¿por qué no 

agregarlas en nuestra redacción? 

 En la “Recomendación 8” nos encontramos con la advertencia de colocar en las notas datos 

estadísticos de violencia de género a nivel local, nacional o en el mundo. Este punto puede estar 

presente a modo de una pequeña infografía que acompañe a la información del crimen.  
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 Finalmente, la “Recomendación 7” es la única dentro de los cuatro crímenes que se respeta 

unánimemente y es para destacar. Dice la misma que no se debe justificar la violencia contra las 

mujeres por lo que vestía, su conducta, ni el carácter o personalidad del victimario.  

 Con respecto al análisis del discurso pudimos ver cómo fue variando la utilización de 

subjetivemas objetivos y subjetivos a lo largo de los crímenes. Entendemos que las notas están 

escritas por diferentes periodistas y que cada uno tiene su estilo de redacción según cómo se ha 

formado a lo largo de su profesión. Pero es interesante explicar mediante el análisis del discurso 

el empleo de los adjetivos utilizados por ellos para ver si el sujeto de la enunciación (en este 

caso el periodista) verbaliza el hecho criminal desde un discurso objetivo o subjetivo. 

La utilización de adjetivos afectivos marca una huella discursiva y eso se pudo detectar en las 

notas analizadas de los cuatro casos de femicidio. Se puede deducir que la intención de los 

redactores era dejar en claro su posición de reproche y un tinte de espectacularización del hecho 

criminal al observarse varios adjetivos afectivos que enuncian una reacción emocional del 

hablante. Hay una presencia del yo narrativo a partir de la utilización de los adjetivos que 

personalizan la escritura y ponen de manifiesto la subjetividad del periodista. Con lo dicho, no 

nos tenemos que olvidar que las notas analizadas además de pertenecer al género policial son 

de tipo informativas según pudimos comprender de lo enseñado por Leñero y Marín (1986), es 

decir, no es admisible que en la noticia se den opiniones, se califique lo que se informa, porque 

solo se debe concentrar en el relato de lo que sucedió y permitir, así, que “cada receptor saque 

sus propias conclusiones”, decía Leñero y Marín. Entonces ante la presencia de varios adjetivos 

afectivos y axiológicos vemos que las notas no están cumpliendo con la regla básica de una nota 

policial  informativa.  

 

Propuesta 
 Si bien como profesionales debemos informar con la mayor responsabilidad posible, hemos 

visto con en el análisis de los casos de femicidios en esta tesis que hay ciertas palabras que 

pueden dejar una huella discursiva que influya en el lector. 

 Nuevamente nos referimos al programa internacional Iniciativa Spotlight quien deja en claro 

que el periodista “de no seguir los lineamientos sugeridos, podría terminar revictimizando la 

noticia a la mujer. Los medios de comunicación construyen representaciones de lo femenino y 

masculino y, como creadores de realidad, pueden romper o reproducir estereotipos de género 

discriminatorios”. Los lineamientos que dice Iniciativa Spotlight hacen referencia a la 

Comunicación con perspectiva de género. Si bien podemos tomar esos lineamientos de 

cualquier organismo gubernamental o no gubernamental sobre cómo informar asesinatos de 

mujeres, a modo de propuesta esta tesis quiere dejar los suyos teniendo en cuenta que las 

propias notas policiales de asesinatos tienen su costado emotivo y que puede haber en su 

redacción expresiones que acentúen esa emotividad, pero no enfocada a convertir ese relato en 

un espectáculo dramático. Debe existir un equilibrio ya que no se está ante un relato ficcionario 

y tampoco debe salirse de lo que la propia teoría se refiere a lo que es una nota informativa.  

 Como primer punto, decir que es evidente que los medios de comunicación ya no prefieren 

utilizan la expresión “crimen pasional” por ser dos palabras que en conjunto dejan entrever que 

el asesino la mató por problemas de pareja. Esta idea ya es repudiada y mal vista por la sociedad 

porque nada justifica la agresión física hacia otra persona. Se utiliza la expresión “femicidio” o 

“posible femicidio” hasta que el hecho no sea confirmado que se trató de un asesinato. Cuando 

el contexto es solo de violencia, se puede empezar a utilizar las expresiones “violencia de 

género” o “violencia hacia la mujer”. No olvidemos que existen otros tipos de violencia que no 
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necesariamente son físicas y es importante poder marcarlas en una nota periodística si se da la 

oportunidad. Ejemplos de ellas son las violencia económica (cuando las acciones de las personas 

afectan la supervivencia de los miembros de la familia), psicológica (los comportamientos no 

físicos que causan graves daños en la psiquis de la víctima e influyen en su vida cotidiana), laboral 

(la que sufre una mujer en el ámbito laboral), mediática (los mensajes que construyen o 

reproducen patrones de desigualdad desde un medio de comunicación) o institucional (las 

acciones de funcionarios o personal de organismos públicos que restringen el acceso a las 

mujeres al ejercicio de sus derechos), entre otras. 

 Considerando que las recomendaciones de la comunicación con perspectiva de género piden 

que no se individualice el caso de femicidio y se lo asemeje a otros; desde esta investigación de 

grado proponemos que a modo de concientización se mencionen en las notas casos anteriores 

que hayan sucedido en ese año.   

 Desde siniestros viales, robos o asesinatos; en cada uno de esos casos el periodista policial 

intenta cautivar a los lectores con un discurso que en la denominada prensa amarillista es 

sensacionalista y hace del hecho policial un exhibicionismo donde muchas veces (y lo hemos 

visto en el análisis de esta tesis) se recae en un discurso morboso o con detalles escabrosos. Es 

por ello por lo que proponemos que en los casos de asesinatos de mujeres se evite la descripción 

detallada de la escena del crimen para evitar que el lector se concentre en esos datos y pierda 

el foco de la problemática en sí que es el femicidio. Con esto se busca un equilibrio entre el 

periodismo policial y la comunicación con perspectiva de género.  

 El tener que diversificar las fuentes para poder elaborar una nota periodística es el ABC del 

periodismo. En la práctica cotidiana que se observa de algunos medios salteños se suele escribir 

de un crimen en base a lo que el sitio oficial Fiscales Penales Salta informa. Sin embargo, la 

comunicación con perspectiva de género pide que en la noticia policial se incluya la palabra de 

expertos o referentes en la problemática de femicidios. En consideración de lo solicitado 

creemos que el dialogar sobre la problemática con especialistas debe ser tratado en otra sección 

del medio. Esto para que la temática pueda ser abordada con la extensión y el abordaje que 

merece.  

 Será enriquecedor incluir datos que permitan ayudar a los lectores dónde recurrir ante un caso 

de violencia de género. Creemos que esta recomendación debe ser obligatoria en todas las notas 

que hablen sobre violencia hacia las mujeres. Con esto se puede lograr a que quien lee la nota 

pueda ayudarse a sí misma si es mujer o que el lector ayude a alguna que esté atravesando algún 

tipo de violencia. Es conveniente que la información que se dé sea una línea telefónica y una 

dirección de algún espacio físico que contengan a las víctimas como el Polo Integral de las 

Mujeres en Salta.  

 Las nuevas tecnologías permiten elaborar infografías que acompañan e ilustran de manera 

resumida datos estadísticos. En los casos de femicidios, por ejemplo, se desprender varios otros 

datos que suman a la información y pueden acompañar a la nota. 

 Con respecto a la situación de no brindar datos sensibles o que perjudiquen a la mujer 

asesinada, debemos decir que es importante que se respete este punto puesto que no sería de 

agrado para la familia y allegados. Por respeto a la memoria de la víctima y a la ética que debe 

tener el periodista, consideramos que las fotografías también son “datos” que muchas veces 

según su contenido pueden ser sensibles para la situación. Pese a que no se analizó las 

fotografías de los cuatro casos analizados en esta tesis, no encontramos en ellas información en 

exceso o sensible de lo que se fotografió.  



Nicolás Facundo Guaimás Tesis de Grado Lic. en Periodismo 

69 
 

 Como última propuesta y viendo los resultados que se obtuvieron en esta investigación 

proponemos no utilizar en exceso los adjetivos subjetivos afectivos en las notas que hablen 

sobre asesinatos de mujeres. Los subjetivemas afectivos manifiestan una reacción emocional 

del enunciador, en este caso del periodista. Creemos que éste no debe ser quien manifieste una 

emoción positiva o negativa dentro de su noticia policial. Es el lector quien evaluará cómo recibe 

la noticia y es él quien seguro manifestará qué adjetivo “le pone” a la noticia. En el desarrollo 

del trabajo de campo se puede observar cómo acompañaron a las notas diversos adjetivos 

objetivos que no influían en la opinión final del lector.  

 Cuando un sujeto hablante hace uso de la lengua para hacer referencia a personas, hechos u 

objetos del mundo también comunica intenciones o valoraciones. Creemos que el periodista no 

debe dejar su huella discursiva en el periodismo policial por ser un género en donde la 

información es sensible, dura y precisa; sin importar de qué delito se esté hablando.  

 Pese a que el espacio temporal analizado en esta tesis ha pasado bastante tiempo al año 2022, 

se pudo encontrar un ejemplo en la redacción que hizo el diario El Tribuno el 26/10/20 para 

relatar nuevamente sobre el caso de Jimena Salas. Allí se observaron expresiones que como 

“masacre” o “carnicería”.  Esta evidenciado que, pese a que pasaron tres años de las notas 

analizadas en este trabajo, se siguió utilizando adjetivos que asemejan al hecho de por sí sensible 

a una carnicería. Aquí se deja entrever cómo el género literario del relato policial continúa 

influenciado en la redacción de noticias policiales.   
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